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CONSTITUCION Lo UNA — COMPARIA 

  

  

ANONIMA DENOMINADA — “E, vV. 
  2% 

> -Ñ HOTELERA MACHALA 5. A.M. 
     !) GOTGRGANTES: HOTELERA GUAYAQUIL 
  

  

E 
SY E. Aes CONDOMINIGS ANDALUCIA 
  

   CONDALUSA S. A., Y GTROS.- 
  

  

  

CAPITAL SOCIAL: 808 '608.008,00 Á 

COCCCIIIIIRRRCOOOOIIID) E 

ERERECOII)AARRR 4 
  

Pd Pd é£? $ PA / 

En la ciudad de Machata/ (Capital de la / 
  

Provincia de El Gry República del Ecuador / 
  

hoy día miércoles [veintiseis de Junio de mil 
  

novecientos noventa. y uno, | ante mi el Notarial 
  

DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, | 
  

el señor MARKUS STEINER LGRENZ y DOCTOR 
  

FAUSTO IDROVO ARCENTALES, en sus calidades 
  

de Gerente General y Gerente, 
  

respectivamente, y a nombre y en 
  

Representación de la Compañía HGTELERA 
  

GUAYAGUIL S. Os según consta . del 
  

Nombramiento que se edjunta a la presente 
  

como suficiente habilitante y con el cual 
  

acredita su personería € intervencióny de 

  

nacionalidad Suiza / el primera de los 
  

nombrados y el segundo de nacionalidad 
  

ecuatoriana; domiciliados ón 1a ciudad de 
    Guayaquil, ocasiónalmente en estas RAUL RIVAS   
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PAZMIÑO, en su calidad de Presidente y 3 
  

nombre y en Representación de Ja Compañia 
  

CONDOGMINIGS ANDALUCIA CONDALUSA S. Ae, según 
  

consta del Nombramiento que se adiuntaÍa la 
  

presente como suficiente habiiifante y con el 
  

cual acredita su personería e htervención:; 
  

de nacionalidad ecuatoriana) /domiciliada/en 
  

esta ciudad; 
/ JUAN  FRANEISCG BARREZUETA 
  

MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana) de 
  

prafesión Ingeniera Agránamo y de estado Civil 
  

casada, con domicilio en esta ciudad,! par 
  

sus  prapiaos derechos; / DOCTOR HENRY  RADD 
  

ANTEN, en su calidad de Presidente y a 
  

nombre y en Representación de Ja Compañíz 
  

PYZCA PLASTICOS —INDUSTRIALES $. fA.ys según 
  

consta del Nombramiento que se adjunta a la 
  

presente coma suficiente habilitante/y con el 
  

cual acredita su personería le intervención: 
  

de nacionalidad ecuatoriana, ldomiciliado en 
  

la ciudad de Guayaquil,” ocasionalmente / en 
  

estas RAUL RIVAS PAZMIRO, en su calidad de 
  

Gerente General Y Qu nambre y en 
  

Representación de la Compañía AGRICOLA EL 
  

RIACHUELO S. A. AGRICHJELO., según consta 
  

del Nombramiento que se adjunta a/la presente 
  

como suficiente habilitante y con el cual 
  

acredita su personería e / intervención; de 
    nacionalidad ecuatoriana, / domiciliado en     
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esta ciudad; SELIM DGUNET ANTÓN, en su 

US 2 

  

celidad de Gerente General y e pombre y er 
  

Reoresentación de la Compañía DISTRIBUIDORA 
  

ECUATORIANA DECA E. LTIDA.., según consta del 
  

MNonbramiento que se adiunta a da presente 
  

cocoa suficiente habilitante y con el cual 
  

accedñita su personería e intervenÉión: de 
  

na cionaelided dd Vdomici1 iado erf 1a 
      

cidad de Guayaquil, ocasionalmente en cdta; 
  

SE ¡VIO.'» SERRANG ESBRREA , en su Calidad de 
  

be ente General y E nambre y en 
  

Representación de la Compañía G0R0O BANANA $. 
  

  

  

de. según consta del Nombramiento (ue se 

«diuntea a la presente coma sufáciente 

habilitante vr con el cual acredita su 
  

pe sonería € intervención; cÉ nacional igla 
  7 

domiciliado en esta ciudad; 

  

  

IN. (UIS TRUJILLO BUSTAMANTE, en su calidad 
  

de Gerente y a nombre y en Representación 
  

de la Compañía NAUTACORP 5. A., según consta 
  

del Nombramiento que se edjiunta a la 
  

prosente como suficiente habilifante y con el 
  

cunrl acredita su personería e intervención; 
rms 

de nacionas idad Ál 

  

domidhliado en 
  

la ciudad de —Guarequil, ccesionealmente en 
  

  

eslaz ING. ([(4IS TRUJILLO BUSTAMANTE, —en su 

ca “idad de Gerente General y a nombre y 
    en fNepresentación de la Compañía —HOLDINSA $.   
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As Según consta dei  Nombramiente que se 
  

"> Í£ ro 
eadiuntea a la presente coma suficiente 
  

habilitante y con e€l cual Pacredita su 
  

personeria € intervención; / de nacionalidad 
  

IO os.- fomiciliado en la ciudad (de 
  

bueyaquil, fcasionalmante en estas SANTIAGO 
  

ROMERO  —BARST, en sue calidad de Gerente 
  

General ya nombre y en Representación de 

la Compañia  INVERSIGRIS RONBAR 5. Az, según 
  

consta del Nombramiento que se adjunta á la 
  

presente coma suficiente habilitanté y con el 
  

cuel acredita su persinería gg intervención: 
  

de nacionalidad Ecuatoriana / domiciliado en 
  

A 

la ciudad de Guayaquil, /[¡ocasionaimente en 
  

estas VICENTE ALFRED:  MUREZ DIAZ, en Su 
  

calidad de Gerente General y a nombre y en 
  

Representación de la Compañía AGRICOLAS 
  

UNIDAS DEL SUR $5. Jrs Según consta? del 
  

Nombramiento que se junta al la presente 
  

coma suficiente habilitante y con el cual 

acredita su personeríir é intervención; de 
£ 

nacionalidad efuatoriana, / domiciliadoy, en 

esta ciudad;/ JULIO AJILAR CHALEN, en su 

    

calidad de Gerente General y a nombre y en 

  

Representación de i1 Compañía AGRICOLA 

  

PERCANTIL  ANER $. Hey Según consta del 

  

Nombramiento que se adjunta 2 la/ presente 
    como suficiente habilitante y con el cuál 
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1 acredita su personería e intervención; de 

2 nacionalidad -y domiciliado en 

(R 3 esta ciudad; DOCTOR FAUSTO IDROVG ARCENTALES 

. 4 Y SERGR MAX DAHINDEN BUCHER, en sus calidades 

tr. José CabreraR. o , , 
NOTARIA 2da. 5 de Vicepresidente Ejecutiva y Gerente 

Machala - Ecuador . . Y - P 
6 Generali, respectivamente, (v a nombrer y en 

7 

7 Representación de la Compañía LEM- 

8 INTERAMERICANA (ECUADOR) S. A., según consta 

9 de das Nombramientos que se adjuntan fa la 

10 presente como suficientes habilitantes Ár con 

| los cueles acreditan suy personería /e 
Mm z 7 7 

<= o lo intervención: /de nacionalidad AE el 
E $“ eo . 

E, e 
S 3 3 primeramente nombrado y de nacionalidad Syiza 
Lo dl 
Lis > 

- 4 el segundo, domiciliados en la ciuda de 

bo 15 Gueyaquil, caesionaimente en está; LA 

16 CONPARIA ADMNINIMAR S., A., en se calidad de 

PN Presidenta y Representante legal, 06e la 

18 Compañía  LANGOSTINGS S. A. (LÁNCO), a cuyo 

19 nembre intervienen 10s señores: LEGNARDG DE 

20 MIND CORDGVA Y ENSIGUE BECERRA FUENTES, en 

e 91 sus calidades de Presidente  .y Gerente 

22 General,  —Segú consta de los Nombramientos 

93 que sE adiuntan a la presente coma 

24 suficientes habilitantes y con dos cuales 

95 acreditan su personería e intervención; de 

26 nacionalidad NRO domiciliados En 

97 esta ciudad;  —SERVIO SERRANGQ CORREA, en su 
    28 

calidad de Gerente General y a nombre y en   
  

e 

ES 
Ks 
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> 
Representeción de ia o ompañia EANANGO 
  

TERGPICAL Sr As BANTIRO, según consta del 
  

“la MHombramiente que se añiunta a presente 
  

coma suficiente habilitante 6 con el cual 
  

acredita su personería 6 intervención; Í de 
  

os F . . . 
nacionalidad Esuatarishal, Z¿£ domiciliado en 

esta ciudad; í PEDRG CARRO PONCE, de 

  

nacionalidad ecuatoriana . / de profesión 

  

  

Ejecutivo de —Negacias, / de estado civil 

Casado, ¿on domicilio en la cidad de 

£ 
Bueyaquil, ecasionaimente en esta, par sus 

a 
  

propios derechosé ALEJANDRO PONCE HENRIGUEZ , 
  

de nacionalidad Betlistoriene, de profesión 
  

  

  

Ejecutivo de Negocios, de estado” civil 

casado, con domicilio en la fiudad de 

Guayaquil, ocesionalmente en esta, por sus 
  

propios derechos NANCY: ILMA AGUILAR —BE 
  

SERRANO , de nacionalidad ecuetoriafia, de 
  

profesión Ejecutiva de Negocios, Ge estado 
  

civil caseda, con domicilio en esta eiudad, 
  

por sus propios derechos: HUGG LARREA GARCIA, 
  

de nacionalidad ecuetoriane. de profesión 
  

e 

Ejecutivo de —Negacioas, de estada civil 
    => 

casado, con domicilio en esta ciudad, por sus 
  

propios serena ; MARIA DEL FILAR GRUNAGUER DE 
  

AGUILAR, de nacionelidad étustoriané, de pro- 
  

Tesián Ejecutiva de Negocios, de estado civil 
    cesada, con domicilio en esta ciudad, par 
  

  

 



9005 
alo 

A 
N 

sus propios derechos; BESSIE DOGLLI NOBLECILLA 5
 

  

DE -— NUNEZ, de nacionalidad 

07) 3 profesión Ejecutiva de Negocios, de estado 

/ 
civil casadas, con domicilio en esta ciudad, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 4 

rest Cabrera R. 5 por sus propios derechos £ GERTRUDIS ELIZABETH 

fachala - Ecuador 6 HERZOOG DE DOUMET,/ de nacionalidad 

7 ee profesión Ejecutivo de 

8 Negocios, de estado civil casado, con 

9 domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

ocasionalemte en estas por sus propios 
  

derechos / MARIA DE LGURDES LANIADG CASTRO, de 
  

  

  

  

  

nacionalidad profesión 

Ejecutiva de Negacioss, de. estada Civil 

soitera, con domicilio en la ciudad /de 

Guayaquil, ocasionalmente en esta, por Éus 
      propios dereghños; ARIOLFGO VASQUEZ MORENO Y 
  

CARLOS —ESUZ CARCHI, en sus calidades de 
    

  

Presidente y Gerente y a nombre y en 
  

Representación de la Compañía HOTEL LA 
  

  

  

  

    

  

  

  

19 

20 LAGUNA S. A... según consta de los Nombramien— 

> 91 tos que se eadiíiuntan a la presente com sufi-- 

92 cientes habilitantes y com 103 cuales 

93 acreditan su personería €e inkervención; fe 

94 nacíoneilidad A A Hfomicil iados en la 

95 ciudad de Cuencas fcasionalmente en éetaz 

06 ANTOGNIG VASQUEZ MORENO, de nacionalided Qe? 

97 de profesión Ejecutivo de Negocios, 

  

  

de estado civil casado, con domicilio en la     28 1 
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ciudad de Cuenca, ocasionalmente en est “u r 
  

( 
por ses prapios derechos” JULIG —BEMALCAZAR 
  

ALARCON, de nacionalidad ecuatorianas de 
  

profesión Ejecutivo de Negocios, de estado 
  

civil casado, “ón domicilio en la  Gíiuded de 
  

Quito, ocáÁsionaimente en esta, / por sus 
  

propios derechos; ¿JdG5E MUÑOZ VIERA, de 
  

nacionalidad Ecuatoriana, "de profesión 
  

A Ejecutivo de Negocios, de estado civil 
  

casada, con domicilio en la Ciudad de Quita, 
  

ocasioneilmente en esta, par sus propios 
  

derechos; ALFREDO HARE MARURI, de 
  

a EE, Y Ñ - 
nacionalidad Wélk3toPiana, de profesión 
  

sr : 
Ejecutivo de Negocios, de estado cávil 
  

. e 

casado, con omiciliofen la ciudad de Quito, 
  

2 
' 

ccasionaimente en esta, / Par Sus propios 
  

derechas: ERNESTO VASQUEZ MERING, de 
  

nacionalidad atubtoriana., de - profesión 
  

Ejecutivo de Negacias, "de estada civil 
  

casedo, con domicilio” en la ciudad: de 
  

tiuito, ecssiocnealimente en estar Par sus 
  

propios y derechos; - OSWALD HOMOLKA 
  

GABRIEL, — de nacionalidad . Gas + de xa
 

  

£ 

profesión Ejecutivo fe Negocios,” de 
  

esteda civil CASadO, con domicilíia en la 
  

ciudad de tEluito, —oOcesionalimente en Y esta, 
  

por sus propios derechos; PITER BRANDLI 
    EGLI, de nacionaiidad Ma de 
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profesión Ejecutivo de_ Negocios, de 
> 

estado civil casados con domicilio” en 

la ciudad de Guito, ocasionalmenté en 
  

esta, por Sus propios ( derechos; GERMAN 
  

BEDOYA BRAVO, de nacional idad 
  

aca tordana , de profesión Ejecutivo de 

  

  7 

  

  

  

  

Negocios, de estada civil “ casado, 

con domicilio en la ciudad Y de 

Euito,s ocasionaimente en esta, / par 

sus propios derechol; BEDA JULIA 

A 

ZIMMERMANN, —de nacionalidad A "de 
  

  

  

  

            
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
profesión Ejecutivo de Negocios, de 

estedo civil Casada, can domicilio en la 

ciudad de ttuito, . Ocasionalmente en 

esta, par sus propios derechés; 

JOHANNA LEONGRE ODERMADT (PAHINDEN, de 

nacionalidad A e profesión 

Ejecutiva de Negocios, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad 

de Euito, / ocasionalmente en esta, 

par sus propios deréchos; PATRICIA 

TOLEDO DE ELIZALDE, de nacionalidad 

de profesión Ejecutiva de 

Megocios., de estado civil casada, / con 

domicilio en ja ciudad de Quito, 

occesionaimente en esta, por sus propíos 

derechos; L GRACE SICLES STEINER, de 

necionelidad ecuatoriana, de profesión   
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Ejecutiva de Negocios, de estado civil 

casada, don domicilio en la ciudad de 
4 

Gueyvaquiil,  —ecasionailmente en esta, par 
  

Sus propios derechos; MARTIN SANTSCHI 
  

STUCKI , de nacionalidad Suiza, * de 
  

profesión Ejecutivo de Negocios, de 
  

estado civil  cesedoa, con domicilio ,en la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ciudad de Gueyaguiili, Ocasionalmente en 

esta, par sus propicsa derechos; " ALBERTO 

SGBREVILLA CORNEJO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Ejecutivo de 

Negocios. de estado civil Casado , con 

domicilio en la ciudad de Guavaquil, 

ccasionealmente en esta, Dar sus propios 

derechos: 4 RETO KUENSLI STREHLER, de 

nacionalidad suiza, ! - de profesión 

Ejecutivo de —Negocíicsa, de” estado civil 

casado y con domicilio en la ciudad de 

Guavequil, ocasionalmente en esta. par sus 
  

propios derechos; fayores de edad,  —CAPpaces 
  

para Gbligar vv contratar, 2 quienes de 
  

conocerlos doy fez con amplía libertad y bien 
  

instruídos de la naturaleza y resultados de 
  

la presente Escritura Pública de CONSTITUCION 
  

DE LA — €OMPARIA AÑGNIMA | —LDENGMINADA —“OG. Y. 
  

HOTELERA MACHALA S. 9.%, para su otorgamiento 

  

me presentan la minuta que copio a 
    CONAN IÓ O O q q O A A A A 
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he NOR  NOGTARIG:- Sírvase inscribir usted en 

9097 

  

ei Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
  

en la cual figure la Constitución de une 
  

Compañía Anónima de conformidad con las 
  

  siguientes cláusulas: Y 

ELAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES. Concurren A 

a la celebreción de este contrato de Compañía 
  

y expresan su voluntad de constituiria Jas 
  

  

  

ÓN 

siguientes _ Personas DÁ ESSS Y, DAIuUcales 

las cuales serán consideradas coma 
  

£ fundadores 17 - AA 
  

HGTELERA GUAYAGUIL 5% A., debida y legalmente 
  

representada por su Gerente General y Gerente 

  

y Doctor 

  

SEÑÁCTes 7 Markus... Le! 
A e 
  

Fausto Idrovo Arcentales, respectivamente, sa . 
    

    

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

persona jurídica, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, legalmente constituída en el 

  

Ecuador, con R. ti. €. Número O?9P8293511081, 

  

con domicilío en Guayaquil; CONDGMINICS 
yA 

  

ANDALUCIA CONDALUSA S.A, debida y 
  

legalmente representada por su Presidente 
  

señor Raúl Rivas Pazmiño, persona jurídica, 
  

de nacionalidad ecuatoriana, _— legalmente 
  

censtiítuida en el Ecuador, con R._ 4. C- 

  

Némero 872868535681, con domicilio—en la 

  

ciudad de tíáchalas JUAN FRANCISCO BARREZUETA 
  

MINUCHE , por zús propios derechos, de 
    necionalidad ecuatoriana, con domicilio en   
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la ciudad de Machala, de estado civil casado, 

  

con €. 11. Número 870078124; PYCAO, PLASTICOS 
  

INDUSTRIALES $5. A debida y legaimente 
  

representada por su Presidente señar Doctor 
  

Henry  fRadd Antón, persona jurídica, de 
  

AAA IS rd 
. - PT . Y 

nacionalidad ecuaiocriana,s legalmente 
  

constituída en el Ecuador con R. YU. €. 
  

núnero S6?000124300 1, con domícilio en 
  

Guayaquil; AGRICOLA EL RIACHUELO 5. A. 
  

AGRICHUELG, debida y legalmente representada 
  

por sue Gerente General señor faúl  flivas 
  

Pazmiño,” persona jurídica, de nacioralidad 
  

Ecuatorianas legalmente constituida en el 
  

Ecuador, con fi. UU, €. número” U2900BBB41001, 
  

con domicilio en Nachalas DISTRIBUIDORA 
  

ECUATORIANA DECA L. LTDA debida y 
  

legaimente representada por su Gerente 
  

General señar Selím  Duumet Antón, / persona 
  

jurídica, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

legalmente constituida en el Ecuador, con 
  

R. de E, Náúmera 4220639068881, con domicilio 
  

en Guesyaquil; RG BANANA S. Ars debida y 
  

legalmente representada por su Gerente 
  

General señor Servrio £errano Correa, / persona 
  

jurídica de nacionalidad Ecuatoriana; 

  

legaimente constituída en el Ecuador, con 
  

R. €. €. Námero 0770125871881, con domicilio 
    en Machala; NAUTACGRP £. Ae. debida yY 
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1 ilegalmente representada po su Gerente Ing. 

9 Luis Trujillo Bustamante, ersena jurídica de 

3 nacionalidad ecuatoriana. legalmente 

4 constituida en el Ecuador, con RAR. UU. €. No. 

5 8770211582681, con domicilio en Guayaquil; 

6 HGLDINSA S. O.s «Gébida y legalmente 

3 representada por su Gerente General señor 

8 Ing. Luis Trujillo Bustamante, persana 

9 jurídica de nacionalidad ecuatoriana, 

sol legalmente constituida en el Ecuador /, con R. 

11 tf. €. Número 8978847589881, con domicilio en 
  

Guayaquil¿ INVERSIONES ROMBAR S. Mos debida y 
o 
  

legalmente representada por su Gerente 
  

General señar Santiago Famera Barst, persona 
  

Jurídica, de nacionalidad ecuatoriana y 
  

ijegalmente constituida en el Ecuador, can 
  

Re UU. €. Número 828869766081, con domicijáo 
  

en Guayaquil; AGRICOLAS UNIDAS DEL SUR $. Ar 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

debida y legalmente representada por Su 

Gerente Generali señor Vicente Nuñez Diaz, 

- > Ta, 

21 persona juridica, Y, de nacionalidad 

22 ecuatoriana, Jegaimente constituida en el 

23 Ecuador: con A. €. E. número E7PERG761 7001, 

24 con domicilio en Machala; AGRICOLA MERCANTIL 

25 AÑNER 5. MA., debida y legalmente representada 

26 per su Gerente General señor Julio Aguilar 

27 Chalén, persona jurídica, de nacionalidad 
    28 

  

mu E O 0 

legalmente constituída en el ecuatorianas   
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ECUador, COn FA. id. LC. número OTPEBSOTISOEL , 
  

con domicilio en Machelasz —CEMN-INTESAMERICANA 
  

(ECUADOR ) S, Dr. gebida y legalmente 

Ys 
  

representada por su Vicepresidente Ejecutivo 
  

y Gerente General s=ñores: Doctor Fausto 
  -_ 

Ildrovo Acentale/ v Fax  Dahinden Bucher 
  

respectivamente, personas jurídicas, 42 
  

nsciomalidad ecuetoriena y suiza en su arden, 
  

legalmente constituída en el Ecuador, (con RF. 
  

e. €. Número 2285566 16881, con domicilia en 
  

Guayaquilí LANGOSTINIS $. /ñ.. debida y 
  

legalmente representalía por su Presidenta 
o 

  

    

  
    

== 

Compañia ADMINIMAR 5. Des par las 

_ ió 7 Bl A ao: Aba 

interpuestas persona 5 de ÍGE-- SEÑOFES? 
  

leonardo de Hind Córa3va(? Enrique Héterra 
  

Fuentes, _-" quienes intervienen en sus 

calidades de Presidente y Gerente General, 
  

persona jurídica, _- de nacionalidad 
  

ecuatoriana, legalmente constituida «en el 
  

Ecuador, con FR. €. €. Número 8708008847081, 
  

con domicilio en la ciuded de MachalX; RANANG 
pp 

TROPICAL S. A. BANTRii, debYda y legalmente 
  

representada por su Grrente General señar 
    

Servio Serrano Correa, e persona jurídica, de 
  

  

  

nacionalidad ecuatorianas, legalmente 

constituida en el Ecunidor, can R. E Es. 

Número EF POOBABIPDOL con domicilio en 
    Machalasz PEDRO CARBG fGNCE + Lar sus propia: 
  

  

 



derechos. de nacionalidad ecuatoriana, con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 domicilio en Ja ciudad de  Gusyaquil, de 

QQ 3 estado civil casado, con €. ÍI. Múmero 

s 4 IZEBBIPR6L: ALEJANDRO PONCE HENRIQUÉL, par 

Dr. José CabreraR. - . 
NOTARIA 2da. 5 sus propios derechos, de nacionalidad 

Machala - Ecuad : 
Pa cado 6 ecuatoriana, con domicilio en la ciudad/ de 

7 cueyaquil, de estado civil casado, con €, 1. 

8 Múmero  1I2B68083B853; NANCY  ILMA AGUILAR DE 

— 
9 SERRANO , por sus propios derechos, de 

10 nacionalidad ecuetoriana, con domicilio en la 

z 11 ciudad de Machala, be estado civil casada, 

A o 

as:A?2 con C. 1. Número 07002152783 HUGO LARREA 
SEE 
ES ] GARCIA, par Sus — propios derechos, de - 

ES 

z nacionalidad ecuatoriana. con domicilió en la 
El 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ciudad de Machala, / de estado civil “casado, 
  

con €. 1. Núnero ESBZ?P3I0D54; —MARIANA DEL 
  

PILAR GRUNAGUER DE AGUILAR, por sy propios 
  

derechos, de nacionalidad ecuatóriana, con 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

domicilio en la ciudad de Machala,” de estado 
  

civil casada, con €. 1. Núbero O9BISOBZE1 ; 
  

BESSIE DGLLI NGBLECILLA DE NUÑEZ, 416 r sus 
  

propias derechos, de Macionalidad 
Le 

ecuestoriana, con Gemicilio en la ciudad! de 
    

Machala, de estado civil casadd, con €. I. 
  

Múme ro O7OO3ZISOT 7 GERTRUDIS ELIZABETH 
  

HERZGOOG DRÁQUMET, por sul propios derechos 
  

de nacionalidad ecustorianas con domigilio en 
    la ciudad de Guavaquil, de estado civijí   
  

  

a 
, So
 

( 
-
,
 

pe
s 

 



10 

11 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

casada, con E. TI. Número > RAPEBSSTARd-A] MARIA 
  

  

LOURDES —LANIADG  —CASTRG, Por_-5us propios 
e 

derechos, de nacionalidad ecúatoriana, con 
  

domicilio en la ciudád de Guayaquil, dé estado 
  

Y 
civil soltera, con €. Il. Número 008676789; 

Y 
HOTEL LA LAGUNA 8. B., debida y legalmente 

representada par el  Fresidenter y Gerente” 
  

señores: Ariclifo Vasquez Moreno y Carios Cruz pod , 

Ltarchi, personas jurídicas, (de nacionalidad 
  

ecuatoriana, legalmente constituída en el 
  

ECuUador, can AR. de. Es Número S1PERS3ITOOEL 
  

¿INTONIG 'ASQUES MORENO, ar sus DFopios 
  

derechos, de nacionalidad ecuatoriane, con 
  

domicilio en la ciudad de CÉenca e de estado 
  

civil casado, con €. 1. Número B12885333M2Z; Ju 
  

LI BENALCAZAR ALARCON, por sus propios dere-- 
  

£ 

chos, de nacionelidad ecuatoriana, con domici- 
  

lio en la ciudad de Guito, «de estado Civil 
  

Casado, can €. 1 *- Múmera 1 TO3ZGÍAZAB: ARE 
ee 
  

MUÑOZ — VIERA, ya sus propios derechas, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 
  

ciudad de tluito, de estado civil cesado, cap” 
  

e 

C. 1. Número 1782665959; ÁLFREDO HARB marúnz, 
    

Dar sus  —proapio0s derechas, eS nacionalidad 
  

ecuatorianas con demricilio en la ciudad de 
  

Quito, de estado civil casada, con €. 1. 
  

e 

Náamera  BPEdirBdB?; ERNESTO VASQUEY MERINO, 
    par sus propios derechos, de nacionalidad 
  - 
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   NO
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21 

22 

23 

24 

ecuatoriana. con domicilio en la ciudad de 
a 

  

tuito, de estado civil casado, cof E. II. 
  

Número 07033472845 OSWALD HOMOLKA_-GÁBRIEL, 
  

L. 
par sus propios derechas, “de nacionalidad 
  

Suizar Lon domicilio en la ciudad de Quitá, 
  

de estado civil casado, con €, Il. Nabero 
  

1703343879; PETER BRANDI EGLI, por sus 
  

propios derechos, de nacionalidad Suiza Í con 
  

domicilio en la ciudad de Quito? de estada 
tl 

  

q 
civil casado con €. Jl. Número 1711637486; 
  

GERMAN REDIYA BRAVG, 7 Dor sus propias 
  

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, / con 
  

domicilio en la ciudad de Quito de estado 

  

civil casado, con €. 1-/ Número 1BUS?SIPO >: 
  

BEDA JULIAN FIMMERMANN por sus propias 
A, 

  

derechos», de nacionalidab Suiza s con 
  

domicilio en la ciudad de tluito, de estado 
a 

  

civil cesado, con €. 1. Número OP14B575657 
  

JOHANNA —LEGMORE GDERMADT DAHINDEM por sus 
  

propios derechos, de nacionalidad Suizg, con 
  

domicilio en la ciudad de Quitd, de estégio 
  

Y 
civil casada, góán E. II. Número 06708741366; 
  

PATRICIA TOLEDG DE ELIZALRÉ, por sus prapios 
  

derechos, Ge nacionalidad ecuatoriana con 
  

25 

26 

domicilio en la ciudad de tito, de estada 
  

civil casada, con E. 1. Ñúmero 6705424956; 
  

27 
    28 

GRECE SICLES DE STEINER, _pF sus prepios 

derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, fon   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

domicilio en la ciudad de Gueyaquil, de 

estado civil casadas con Er TI. Número 

OPD5974P4A-7T 5 MARTIN. SANTSCHI STUCKIE " par 

sus propios derechos, —de nacionalidad 

Suiza yr con domicilia en /Ta ciudad de 

Gueyeaquil, de estado civil casado, com E. 1. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Námero 62131445064; ALBERTO SOBEREVILLA 

£ , 

CORNEJO , par Sus propios derechos de 

nacionalidad ecuetariana, con domicilio en 

la ciudad de Euayaquil, de estado civil 

Y 

Casado, con E. TI. Número OPEZ2A547663 RETO 

KUENZLI STRERHLER, Hor Sus prapias 

derechos, de nacionalidad Suiza, con 

domicilio en la ciudad des Guayaquil, 
e 

de estado civil casado, con Pasaporte 

Número 5267262, LL €x_ Méqmmm44 A A 

“ . e 

Todas las personas jurídicas coma las 

e 
persones naturales expresamente 

a E e 

declaran que COncurren “al presente 

acto societario can el objeto 
AT 7 - 

positivo de constituir/ una sociedad a 

anónima de acuerda a las estipulaciones 
A 

centenidas en los Artículos 
  

establecidos a continuación. Se. y autorizX 
  

pt 

  

  

al Doctar Fauste  lIldrovo f para que 

proceda a realizar todas los 

tramites FEQueridoas para el 
    perfeccionamiento de sta ESCRITA. TT 
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30 
-10- 

ESTATUTOS ¿A MPAÑIA “GQ. Y. HOTELERA 

MACHALA 5. ar, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CLAUSULA — SEGUNDA: — ESTATUTOS DE LA  COMPARIA 

“G. Y. HOTELERA MACHALA S. QA === 

CAPITULO PRIMERO Y 

DENOMINACIÓN, —NACIONALIDAD, PDOMICILIG, OBIETG 

Y DURACION: - AA 

ARTICULO PRIMERG: —DENOMINACION:=- La Compañía 

que se constituve es Anónima, Civiy e 

Industrial y se denomina “G. V, HOTELERA Y 

MACHALA S. A.” y efectuará todos sus actos y 

contratos bajo esta denominación. HA A 

ARTICULO SEGUNDO: —NACIGONALIDAD:-— La Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá 
  

por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

Leyes Mercantiles, dael Código Civil y las 
É, 

narmas de presentes Estatutos. —-- 4 (€ A A Á 
  

ARTICULO — TERCERO + — DOMICILIO: Le Compañia 
  

tendrá sq domicilio prificipal en la ciudad de 
  

Machala, Cantán del mismo nambre, (de la 
  

Provincia de El Gro, en 48 República del 
  

Ecuedor;¿ pero podrá establecer suéÉursales, 
  

Agencias y Gficin y representaciónes en 
  

  

cualquier parte del país y en el extranjero 

rr” 

de acuerdo con estos Estatutos Sociales. — ——— 

  

ARTIÉULO ARTO: —GBJETOG:-— La sociedad tendrá 
  

parlobieto dedicarse a la actividad hotelera, 
    tura Mía en todas Sus TAases, a ja   
  

sa
mi
 

? 

1 
1 

 



to
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

prestación de servióios destinados a 
  

ad 

satisfaescer Jas necesidades que se cariíginan 
  

. - o 

cel viaje y estancia de las tuyístas; ai 
  

manejo de hoteles; propios O arrendados; y = 
  

lodos loa=z negocios relacionados con la 
  y 

explotación de la industria hotelera 
  

turística. En/ definitiva la Compañía podra 
  

ejecutar toda clase de actos vY celebrar toda 
  

  

  

  

  

  

clase de contratos que le sean permitidos por 

la Leves, de acuerdo con la páturaleza de su 

personalidad jurídica —————- O O A 

ARTICULO GUINTOG: PLAZG:- El plazo de duración 

de la Compañía será de cincuenta años a A ) 
PR 

partir de la fecha de su contrato 
  

Constitutivo aprobado por la Intendencia de 
Le 

Compañias e inscrito en el Fegistró Mercantil 
  

de su domicilio principal, plazo que padrá 
  

er  prorrogada O restringido por /resolución in 

  

Y 
e la Junta Generali de Aecionistas. "ocur a 

  

CAPITULO SEGUNDO 
  

DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES Y 
  

ARTICULO —SEXTG:-= El Capital social de la 
  

Compañia es de GCHGOCIENTOS — MILLONES DE 
    

SUERES,00/ 1348 (5 «8080 808.00), dividido en 
A e e 

cchocientas mil (84 = ÍGNES (GE Un 

vajor nominal de míl  sucres (S/ 1.408,00) 

  

ZODETN 
ALI 

E 

  

  cada UNA. =— =— 
    ARTICULO — —SEPFTING: CLASES DE ACCIONES: Las     
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10 

11 

12 

E 
aCcCiones serán crdinarias y nominativas y se 

9023 
-14 

  

encuentran numeradas del cero, cero, cera uno 
  

(48ei) al cchocientas mil ceca.eca).” si la 
  

dunta General de Accionistas resolviere en da 
  

pasterior un aumento de capital mediante 
  

emisión de Nuevas acciones. A tendrán 
  

preferencia a/a suscripción de éllas, los 
  Ea 

actuales accionistas e prorrata del número de 
  

acciones y siempre que éstos hayan A 
  

ei valor del cincuenta por cíento dei capital 
  

anterior. deberán ejercitar syl derechos al 
  

respecto dentra del piaza de ereinta/ (38) 
  

dias, a partir /de la publicación 
  

  

IT
AR
IA
 

SE
GU
ND
A 

  
    

  

  

estabilecidaen el Artículo ciento noventa y 
  

cuatro de la Ley de Compañias, vencida el 
  

cual, las NUEVvVas —ACCIBnes podrán ser 
  

ofrecidas al público. és Títulos de acciones 
  

  

que se emiten posteriormente en el aumente de 
  ys 

capital, contendrám la serie górrespondiente 
  

mn 

4 cada emisión, continuando  (1a Secuencia 
  

  

  

  

  

  

    

      

" 91 numérica, de la emisión anteriS"..—-——————————— 

92 ARTICULG GE 2 PITULOS DE ACETONES.-— Los 

Titulos de acciones se extenderán en das 
23 pu 

24 libros talongr+as correlativamente numeradas 

95 y estarán firparos por el Presidente o 

26 Vicepresidente y el Gerente General. Cada 
— MT ia 

97 título podrá representer una 6 Más RCCiones y 

28 

    los títulos, en cua HMUÍer MOMentao y Ea   
  

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

petición del AECTOnistay de conformidad con 

  

la Ley, podrán ser  canjeados, por otros 

  

individuales. tos títulos de las acciones 
  

estarán suscritos en. idioma castellano Y 
2   

  

contendrán las declaraciones que exige la Ley 

  de Compañías . 
  

A 

ARTICULO NOVENO : L1afo ACCIONES Y 
  

ACCIONISTAS: £. Compañía de acuerdo cof. la 
  

ley tendrá un Libro de Registro de Acciones y 

decionistas. En este Libro se registrarán 
  

todas las transferencia y Átos que afecten a 
  

los accionistes 0 a las aca diOnes.. ——————— 
  

ARTICULO -—DECING: —DESTRUCCION O EXTRAYIG DE 
  

  

TITULOS DE ACCIONES: Y En caso de —gestrucción 

o extrevíio de títulos representativos de 

secciones, el Gerente General de la Compañía 
  

padrá amilar dichos títulos previa la 
  

publicación efectuada par 1a Sociedad a costa 
  

  

del interesado par tres Lo días ¿Ónsecutivos 
> 

aa . . 
en uno de los periódicos de mayor circulación 
  

en el domicilío principal de la misma. De 
  

acuerdo con la Ley, (se emitirán 
  

F 
apertunamente nuevas titulas.-——— Ho -——— 
  

CAPITULO TERCESG 
  

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION DE LA A 
  

COMPAÑÍA 
  

ARTICULO DECIMG PRIMERG:- La Compañía estafa 
    
  

gobernada pár la Junta General der 
Z 

 



Lo IO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

     

27m 

1 accionistas, (que es la máxima autoridad de la 
. - az, 

, Sociedad; (dirigida par el Directorio Pf, 

, 3 Atministrada por el Presidente, > 
. qa : : AA 7 4 Vicepresidente, Aerente General uno a más í 

Dr. José Cabrera R. Gerentes. “La representación legal, judicial y 
NOTARIA 2da. 5 

Machala - Ecuador . o, . . 7 6 extrajudicial de la Sociedad la tienen:A- A 

7 al El Presidente / conjuntamente con el pl 

8 Gerente General ¡Y XK 

9 bi El Vicepresidente conjuntamente/ con el 

10 Gerente General. / 0 con una de las 

11 Gerentes; y,—-—- no. 
> e 

E) El Gerente General conjuntamente con 
= 

, 
39 Í uno de los Gerentes 4 

a+ 5| | 
e 5: E 0 V ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL 2: -— La dunta General tiene 
  

poderes para resolver todos los “asuntos 
  

SN relativos /a los  —Nnegocíias sociales/ y para 
  

tomar las resoluciones que juzgue convenienté 
  

  

en defensa de la Compañias Es de competencia   
  

  

  

  

  

  

  

20 de la Junta General entre otros:-É. (€ A A 

_ 21 aj.— Nombrar y remover a los miembras/de los 

22 organismos administrativas “de la 

93 Compañía, Directores NM Comisarios y, A 

24 bj). Conocer anualmente Aas cuentas Y los 

95 Balances, 40s informes que le presenjeñ. 

26 ios administradores o Directores y AGs 

97 Comisarios “Gcerca de los negocios 
      28 sociales y dictar las resolucianes r 
  

F
m
”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

correspondientes. /No podrán aprobar fi 
  

los balances Oi las cuentas É£i nu 
  

e 

hubieren sido precedidos por el informe 
  

de los Comisarios ———-——- TT 
  

cl. Fijar las atribuciones “de los 
  

Comisarios, Directores e integrantes de 
  

los Grganismos de administracióní cuando 
  

  

  

na estuvieren determinados / en los 

Estatutos o su señalamiento * ne 

ya . 

corresponda E otra organisma o 
  

  funcionarios; 
  

dd). Resaiver acerca de la distribución de 
  

los beneficios sociales" ————- 

' Z e las ej. Resolver acerca de la emisión 
  

partes beneficiarias y obligaciones; 
  

F).— Resociver acerca de la amortización de 
  A 

las acciones: ——-—   
  

gq). Acordar todas las modificaciones el 
  

e 

contrato social; Y € A A A A Á 

R
e
s
 

h).- Resociver acerca de la fusión, 
  

transformación: e disolución  -- y 
  

liguidación ds la — Compañía; nombrar_- 
  

liguidadores, 7 fijar el procedimientó 

  

para la liquidación de la Compañía, la 
  

retribución de los Jiquidadoresr/ y 
  

considerar las cuentas de liquidación. 7 
  

ARTICULO —DECIMG TERCERG:-— JUNTAS GENERALES 7 
    ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: -— ¿Las Juntas 
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22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

, . L : . 
Generales de Accionistas son: Ordinarias y 

MEC PI 

Extraordinarias. f-- ————— -   

Z 

ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS —GENERALES / 

ORDINARIAS:-/ La Junta General Grdinaria se/ 

yA 
reunirá por lo menos una vez al año "dentro de 

  

los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico (de la Compañía, para / 

considerar los demás asuntos especif icadod. en 

la Ley de Compañías y cualquier atra asunto Y 

puntualizado en el graen dei dia, de acuerda 

  a la convocatoria £- 

La Junta General Grdinaria podrá / del iberar 

sobre la suspensién 0 remoción 4ie los 

Directores, /aéministradores y pás miembros ge 
  

  

7 

los Organismos administrativos creados por 

los Estatutos, aún/Ccuando el asunto no Figure 

  en el orden del día.—% 

ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS GENERALES 

EXTRAGRDINARIAS :— 2? Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando /fueren 

convocados para tratar esuntos  puntualizados 

  

en la convocatoria. a 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO: CONVOCATORIAS :-— Alas 

  

Juntas Generales sean Grdinarias —0 

    a] 

Extraordinarias / serán [convocadas] par la 

prensa en uno de los periódicos rÚe mayor 

ciculación en el dpmicilio principal de la 
a La 

Compañia y Lcomocito días de enticipación por”   
  

Nao 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

23 

24 

23 

26 

21 

28 

lo menos a la fecha fijada para la reunion / 

  

por los demás ¿medios previstos Zen_ los 
  

Estatutos, sin perjuicio de lo establecido/en 
E 
  

el Articulo doscientos veintiseis de la Ley. 
  

La convocatoria debe soñalar el-Tugar, dia, 
  

hora y objeto de la reunión. - Toda resolución 
  

sobre los asuntos no expresados en la 
  

convocatoria serán nulas. “En caso de urgencia 
  

los Comisarios pueden convocar la Junta 
  

Lo 
General. —— 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: “SEGUNDA 
  

CONVOCATORIA: Si la Junta General no pudiera” 
  

reunirse en primera convocatoria” por falta de 
  

QUÓrum y “ze procederá a una segunda / 
  

convocatoria, “la que no podrá demorarse más , 

ma ON 
de treinta días de la fecha fijada” para la 
  

primera reunión. La Junta General no podrá — 
  

considerarse / establecida para delibefFar en 
  

primera convocatoria sino está representado 
  

“TZ 
por los concurrentes a 6llaí, por lo menos el 
  

cincuenta y uno por ciento del capital_- 
Ls. 

  

pagado. Áas Juntas Generales se reunirán, enT 
  

segunda Convocatoria con el número Z de 
  

accionistas presentes, - salvo que la Ley 
  

prevea tercera convocatoria, . en cuyo caso se 
  

estará a lo previsto en el Artículo Vigésimo 
  

a Tn . 

de los presentes Estatutos, Se expresará así 
    en la convocatoria que se haga. En la Segunda / 
  

  

 



J0153 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- yo 

1 convocatoría no podrá modificarse el objeto 

, de la primera convocatoria. yo 

3 ARTICULO DECIMG OcTaVvO: JUNTAS / SIN 

- 4 CONVOCATORIAS: -— Ne obstante lo dispuesto Len 

pr. sé Carera 5 los anteriores Articulos las Juntas / se 

Machala - Ecuador 6 entenderán convocadas y quedarán / válidamente 

7 constituídas en cualquier tiempo” y en 

8 cualquier hora y lugar dentro del  territorig 

9 ecuatoriano, para tratar cue QUIER asuntos 

10 siempre que/ esté presente foso e1) capital l 
  

pegados Ys Jos asistentes, huieñes deberán 
  

suscribir el Acta, bajo sanción de nulidad, / 
  

ecepten per unanimidad /la celebración de la Y 
  

Junta. / Gin embargos cualquiera de los / 
  

asistentes pueden oponersel a la discusión de 
  

los asuntos sabre los cuales no consideren 
  

estar suficientemente informada - ————_—_—_—————— 
  

ARTICULG DECIMO NOVENO: LISTA DE ASISTENTES 1-—       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Antes He declararse instalada la Junta 

20 General de Accionistas, él Secretaria formará 

e 31 la iista de asistentes. Él Secretario 

92 inciuirá en la lista a los tenedores de las A 

23 acciones nominativas que constan como “tales 

24 en el Libro de Acciones y Mccinistas. /El 

25 Secretario de la Junta al formular fa lista 

26 anotará los nombres de las eccionistas - 

7 presentes y representados,” la clase y valar 
      28 de las acciones; y(el número de votos que les Y 
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correspende , dejando constancia con su firma 

  

v la del Presidente ¡dde la Juntá, Ú del P 
  

alistamiento total que hiciere." 
  

ARTICULO VIGESIMG: GUBRUM ESPECIAL :- Para que 
  

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 
  

pueda acordar válidamente el  sumento a 
  

disminución dei capital, "la transformación, 

/ 

  

/ 
la fusión, “la disciución anticipada de la 
  

Compañia, /Ta reactivación de la Compañía / en 

procesa de Liquidación, /Ta convalidación de 
  

ls 

  

  

la Compañia, AY en general, ” cualquier 

7 
modificación de dos Estatutos, habrá de 

concurrir a élla el Éincuenta y Cuna por 
  

mm, 

ciento del capital pagado. _. En segunda 
  

convocatoria bastará la representeción de la 
  

tercera parte del capital pagaño. Si luego de 
  

la segunda convocatoria norhubiere quórum, se 
  

procederá A efectuar “una tercera 
  

convocatoria, la que no podrá demorar / más ill A 
  

  

de sesenta días, “contados a partir de la 
— 

fecha fijada para la primera éfeunión, / sin 
  

modificar el objieta de ésta. /Las Juntas 
  

Generales así convocadas se constituirán con. 
  

el número de accionistas presentes, para 
  

resoiver una de los puntos mencionados" en el 
  

inciso primera del Artículo doscientos 
  

ochenta y des “de la Levy de Compañías y 
    debiendo expresarse estos perticgulares en la 

7 
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  convocatoría que se haga. 

J0Lo 

  

ARTICULO  VIGESINMG PRIMERO: —MAYGRIA:- Salvo 
  

las excepciones previstas en la Ley y en los / 
  

£ 

Estatutos, Vas decisiones de las Juntas 
  

Generales serán tomadas por mayoría de votos 
  

del capital pagado concurrente a la reunión./ 
  

A 

los votos en blanca vas abstenciones se 
  

sumarán a la mayoría numérica. f €_—_—_ 
  

e 

Las narmas de los Estatutos relativas “a las 
  

decisiones de la Junta General /se entenderán 
  

referidas al capital pagado concurrente a la 
  

  reunión .-+* =—- 
  7 

ARTICULO VISESIMQ SEGUNDO : / VETACIONES 
  

PROHIBIDAS:- /Los miembros de los Organismos 
  

administrativos y de fiscalización, / los 
  

7 
Directores y Administradores í na pueden 
  

  

  

  

  

votar: 

a).— En la aprobación de los BalancesjJ----- 

b).- En las deliberaciones respecto a seu 
  

7 

responsabilidad; y, = => 
  

  

  

  

cl. En las operaciones en las que tengan 

intereses opuestas a los de la 

A 
  Eompañía > 
  

En caso de contravernirse esta disposición la 
  

resolución será nula cuando sin el vato de 
  

los funcionarios precitados na se habría 
  

logrado la mayoria requerida.>- q€x_c__— A A RÁ 
    ARTICULO —VIGESIMO  TERCERG: —CONVGCATORIA A /   
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CONISARIAS:- Los Comisarios concurrirán a las 
  

Juntas benerales. Je serán especial 2 
  

individualmente convocados, Su inasistencia 
  

no será causal de diferimento de la reunión. 
  

ARTICULO VIGESINO CUARTO: —/PRESIDENTE y 
  

SECRETARIO :- La Junta General, í estará 
  

presidida por el Presidente be la Compañias y 
  

a falta de éste por el Vicepresidente. será 
  

Secretaríio de le Junta General el /Gerente 
  

ceneral. A falta Le estos funcionarios, 
  

actuerá la persona elegida en cada caso por 
  

Y 

£L los presentes en la reunión. 
  

ARTICULO VIGESIMO GUINTO: OBLIGATGRIEDAD/ DE 
  

LAS  —RESGLUCIONES:- Las Resoluciones. (de la 
  

Junta General, san Gbligatorias psesra todos 
2 rm 

  

los accionistas, sún cuendo na hubieren 
  

concurrido a élla, salvo el derecho de 
  

eposición en los términos de la Ley de 
  

Ln Compañias. é 
  

ASTICULO VIGESIMO SEXTO:  —ACTAS:- El Acta de 
  

las deliberaciones y aecuerdos de las Tuntas 
  

Generales, ilevarán las Firmas - del 
  

Presidente __y del secretario de la Compañía. 
  

De cada Junta se formará un expediente Con la 
  

copia del Acta y de los demás documentos - que 

  

justifiquen gue las convocatorias $e hicieron 

  

en da Forma prevista en la Ley y en los 
    Estatutos. $e incorporará también a dicho 
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expediente Jos demás documentos “que hayan 

UA 
- 6 

  

sido requeridos por las Juntas. /Las Actas se 
  

llevarán en hojas móviles escritss a Máquina 
ml 

  

que deberán ser Ffoliadas can Í numeración 
  

contínua y sucesiva y rubricadas una par una 
  

par el que actúa de Secretario dé la Junta. 
  

Las Actes podrán ser aprobadas por la Juntar 
de 

General en la misma sesión. Las actas podrán 
  

ser extendidas y kirmadas a más tardar derfro 
  

de los fuince día) posteriores a la reunión 
  

de la O 
  

ARTICULO — VIGESIMO SEPTIMO: NULIDAD DE LAS 
PP 

RESGLUECIONES:- Las resoluciones de la Junta 
De 

General serán nulas:   

  

  

  

  

al. Cuando la Compañia na estuviere “en 

cápacidad para adopterias dada ia 

finalidad social estatutaria — AA 

bi. Cuando se la tomase con infracción Z 10 

  

dispuesto en los Artículos doscientos 

  

setenta y cinco, doscientos setenta y 

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ocho y doscientos ochenta de la Ley de 

  

A 
  Compañías; 

  

c).- Cuando faltare el quórum reglamentaria” 

  
e. 

    y legali-->—— =—- =— 
  

gd). Cuanto tuvieren un objeto ilícito” 

  

imposible (contrario a las buenas 

  costumbres; 

    ej.  Cuanda fueren incompatibles con Y 1a   
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naturaleza de la Compañía anánima y 
  

  

  

per su contenido vioiaren Sp.pasicianes 

dictadas por esta, para la e 

participación o protecció de ios 
  

acreedores de la Compañía y de los 
  

Tenedores ¿e partes beneficiarias] Y -- 
  

F).— Euando se hubiere omitida / la 
  

convocatoria a los Comisarios”? excepta 
  

en los casos de los Artículos 
  

doscientos veintiseis, inciso Segundo y 
  

doscientos ochenta de la Ley. --------- 
  

ARTICULO —VIGESINMNO  GE0TAVO: —INFGRMES A LGS 
  

ACCIONISTAS: - Todo accionista tiene derecho a 
  

obtener de la Junta General los informes 
  A 

relacionados con dos puntos de discusión 5si 
o 

alguna de ios sccionistas declara gue _na. está 
Ol 

suficientemente instruido, Podrá pedir que la 
A A A A A 

reunión, difieca. par tres días. 5i la FEUuntony = e, caro o 

  

praposición fuera epoyada por un número de 

  

A 
  

o 

accionistes que represente la cuarta parte 
E A 

del capital pagado por los concurrentes a la 

  

Junta, ésta quedará diferida.” Si se pid1ese 

  7 
término más largo decidirá la mayoría que 

  

represente por la menos i7 mitad del capiteÍ 

  

pagado representado por as concurrentes a la 

  

reunión. Este derecho no púede ejercerse si 

  

no una sola vez sobre el mismo objeto. Na se 

    diferirá la sesión cyahdo hubiere sido YU 
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de urgente.  — €» — 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DEL DIRECTORIG:- El 

  

Directorio se compondrá de tres a siete 

  

miembros elegidos cada año par la  dunta 

  

General Grdinaría entre Jos accionistas u 

  

otros perseneros que no la sean, pudiendo ser 

  

reelegidos indefinidamente y durarán en sus 

  

cargos hasta que sean reemplazados. El 

  

Directorio será presidido por el Presidente 
  

de la Compañía o per quien lo reemplace. -—--—- 

  

ARTICULO TRIGESINO:  —REUNIGNES Y GUARUN:— El 
  

Directorio se reunirá por la menos dos  —Veces 

  

al año cuando lo convoque el Presidente a el 

  

Gerente General, 0 a solicitud de cualquiera 

  

de sus miembros, para que haya  quárum es 

  

necesario la concurrencia de dos miembros si 

  

el Directorio está constituído por tres 

  

Directores; de tres miembros si el Directorio 

    
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

está constituído pr cuatro 0 cincos de 

  

  

cuatro miembros si el Directorio está 

  

constituído por seis O Siete. —— "==" 

  

ARTICULO TRIGESIMG PRIMERO: DIRECTORES:- El 

  

cargo de Directer ne quederá vacante por 

  

ausencia del domicilio de la Compañía O del 

  

país en que élla ejerce sus ectividades, ni 

  

por enfermedad comunicada al Presidente, ni 

    por licencia concedida por el Presidente 0   
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por el Directorio; pero sí, por renuncia 

  

aceptadas por suscitarse una controversia 
  

judicial o extrajudicial entre un Director y 
  

la Compañías ys, par manejar intereses 0 
  

negocios en pugna con los de la sociedad. 
  

Las vecantes que se produzcan serán provistas 
  

par la Junte General Grdinaria a 
  

Extraordinaria. Los Directores podrán asistir 
  

a las reuniones persanalimente a por media de 
  

delegados que pueden ser: Gtros Directores, o 
  

una persona particular, instituídos par 
  

medio de una carta dirigida al presidente 0 
  

por una escritura pública; y cuando el 
  

delegado sea un Director tendrá dos votos; el 
  

suyo propio y al que le represente. —"---- 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: — ATRIBUCIONES DEL 
  

DIRECTGRIG:-— Sn atribuciones y deberes del 
  

  

  

  

  

  

Directorio: 

a. Dirigir las Operaciones de la 

Sociedad; 

b).- Resciver las cuestiones que conforme 8 
  

estos Estatutos no estén reservados RA 
  

la Junta General de Accionistas" 
  

  

  

ce Conceder e negar al Gerente General, «al 

Gerente, les autorizaciones que 

soliciten para Ja celebración de 
  

contratos de acuerdo con los presentes 
      Estatutos :-— 
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1 AA Ea las convocatorias alos ImtasÉ 

2 Generales. de Arcianistas Grdinarizsl a 

3 Extranerdiparias y vigilar La 

4 presentación cportuna de los balancés ;- 

5 e). Sugerir a la Junta General la farma de 

6 distribución de las utilidades la 

7 repartirse, así como las cantidades 

8 destinadas ae la formación del fFonde /de 

9 reserva legal, É ta facultativa de 

10 haberla; L 

11 Fi.- Nombrar [ Presidente, / Vicepresidente, 

/ Gerente General y/Gerente, determinando 

CAR ÚAASRÁ 
sus Facultades de conformidad con 

estos Estatutos; L 

q). Crear y suprimir cargos designando “las 

16 personas que deben / desempeñarios, 

17 fijando sueldo, E comisiones y 

18 gratificaciones que deben percibir y 

19 exigirles caución si io creyere 

20 conveniente; a = 

91 h).- Fiscalizar la conducta del Gerente 

22 General, Gerente v de todas los 

23 empleados, seperándolos de sus puestos 

24 Si fuere menester 7 ———————— — — _—_——_——————— 

95 ij. Examinar lia Contabilidad Í dar el corte 

% y tanteo de la Laja cuantas veces “ 10s 

927 juzgare necesario, designando para el 
    28 efecto a uno de los Directores; Ys 9"     
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jo Velar en general, Par el cumplimiento 
  

de las disposiciones de la Ley, de 
  

estos Estatutos y de sus propias 
  

RCUBTODE --——_ _—_—— o o e 
  

ARTICULO TRIGESIMG TERCERO: / LIBRO DE 
  

ACCIONES: Las resociuciones del Directorio se 
  

harán en fojas mecanográfiadas que llevará el 
  

Gerente General y las Actes ' serán firmadas 
  

per todos los concurrentes. A falta del 
  

Gerente General actuará como Secretarial el 
  

gue designe el Directorio. Les sesiones del 
  

Directorio se llevaránóa cabo dentro y fuera 
  

del Ecuador. Cuando se realizaren fuera del 
  

Ecuador, a las “esiones del Pirectorio 
  

7 
e 

necesariamente concurrirán todos los 
  

Directores para Su validez. €C-XxA A A A 
  

ARTICULO TRIGESINMG CUARTO: —BEL PRESIDENTE :-— 
  

El Presidente de da Compañía ¡es nombrada cada 
  

  

año for el Directorio, “Presidirá las 
yS 

reuniones del Directorio y de leas Juntas 
  

Generales, y tendrá las _ facultades y 

pk 
obligaciones que constan en estos Estatutos. 
  

El Presidente tiene conjuntamente con el 
  

Gerente General Aa representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la Compañía y 
  

supervigilará Jos negocios de la misma. El: 
  

. CO . 
Presidente "asi como los Gtros Pirectores 
    podrán ser a no accionistas de la Sociedad.“ 
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ARTICULO TRIGESIMO EUINTG: DEL. 

  

VICEPRESIDENTE: Habrá un Vicepresidente / 
  

nombrado cada aña par el Directoridó quien 
  eS 

actuará conjuntamente tcon alguno de los 
  

personeros mencionados En el Artícule 
  

siguiente. Na será necesario justificar, la 
  

? 
faita dei Presidente para que a falta de éste 
  

haga sus veces el Vicepresidente. /- E 
  

ARTICULO TRIGESIMG SEXTO: DE LOS PERSONEROS Y 
  

Habrá un Gerente General nombrado caga año 

por el Directorio.! El VS tos. Gerentes y 

Subgerentes son nombrados cada añ” par el 
  

a, , 

Directoriía y continuarán en jerciádo de 
  

sus funciones "hasta ser legalmente 
  

Y 
reemplazados, pueden ser reelegidos. El 
  

Gerente General, y / el Gerente, vienen las 
  

siguientes facultades y obligaciones :-——-—----- 
  

  

PRIMERA: Gue ejercerán individualmente: /%----- 
  

  

  

  

  

  

  

a. La dirección y edministración interna 

de la Compañía; A 

b).- Cobrar y “cancelar créditos de la 

Compañía; 

c).- Actuar y gestionar ante el Departamento 
  

de cambios del Banco Central_/ del 
  

_ . ” 

¿Ecuedor y ante la geRÚana, suscribienda 
  

solicitudes Y perú imentos y demás 
  

  documentos “-—--— —— - 
        

d).- Actuar y Gestionar ante el Gobiernos, -- 
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< 
Municipalidades, Instituto Ecuatoriana 
  

de Seguridad SocinM y demás entidades y 
  

oficinas públicas Jos trámites y 
  

solicitudes necesarios para la marcha 
  

  de la Empresa; 
  

ej. Vigilar de una manera inmediata la 
  

Contabilídad, Controlar la/tajea y 
  

suscribir la correspondenciós e ÉÁ—Á 
  

Fdl.- Informar «al Directorio de todos los 
  

asuntos y “negocios de la Compañía y 
  

— 

suministrar los datos que le solicite 
  

esí como manifestárle las necesidades 
  

  sociales yá— e 
  

q). Supervisar a los empleados que están 
  

  bajo sus Órdenes;> 
  

h).- Celebrar contratos de trabajo." 
  

SEGUNDA: —Gue ejercerán conjuntamente con el 
  

  

  

  

  

  

  

A o 

Presidente, O con un Vicepresidente, a con PA Dann, 

ei Gerente General: 

aje= Representar legaimente en la judicial y 

extrajudicial a la Compañía ——_—_—_————— 

bj.- Firmar Jos instrumentos públicos y 

. . pS 
privados que se relacionen con la 
  

Compañía (Girar, endosar cheques a 
  Y 

cergo de las cuentas corrientes que la 
  

Compañía tenga en fos Bancos de la 
  

República y en el extranjero; girár, 
    aceptar, protestar y endosar letras de- 
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cambio, pagarés o cualquier, otro 

documento de crédito; Aentratar 

préstamos y dar garantías prendarias -- 

c).- Ejercer la procuración judicial; 4A---— 

d).- Representar a la Compañía en Juntas / de 
  

Accionistas y acreedores cuando fueren 
  

7 

delegados expresamente para 21105, y 
  

cobrar dividendos y utilidades/ que 
  

correspondan a la Compañíaj y $e ——————— 
  

ej.- En General, ejecutar cualquier acto 
  

contrato por resolución de yA Junta 
  

General de Accionistas, del Directorio 
  

y del Presidente de acuerdo Lan las 
  

facultades legales y estatutarias de 
  

  

dicho organismo y dignatario.——"———--—— 

ARTICULGE TRIGESIMO SEPTING: DE LOS 
  

Y 
CONISARIOS:- La Junta General nombrará 
  

anuailmen una 0 más Comisarios, (Quienes 
  

tendrán las facultades determinedas en el Ley 
  

y los Estatutos. E — 
  

ARTICULO —TRIGESIMG OCTAVO: BALANCES: 7 Los 
  

Balances se practican al fenecer el ejercicio 
  

econámico el treinta y uno dE Diciembre de 
  

cada año, y los presentará el Gerente General 
  

a consideración dei Directorio, quien a Su 
  

vez los recomendará para ser aprobadós por la 
  

Jenta General de Accionistas. a A 
    El Balance contendrá nao salio la   
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manifestación numérica 4 la situación 
  

patrimonial de la Compañía, si no que-ha de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ser dlevado  confarme a J6 dispuesto en la 

pertinente Ley y Normas / dictadas por el 

Comisario v/íco Auditor calificado.- A A A —— 

ARTICULO TRIGESIMG NGVENO 1 REPARTO DE 

UTILIDADES :- ÁA propuesta del Directorio, que 

podrá ser aprobado a modificado la Junta 

General de Accionistas / resolverá sobre la 

distribución de Utilidades, constitucióñ de 

fondos de Reservas especiales», castigos 

gratificaciones, « pera anualmente se separará 
  > 

de los beneficios líquidos, el (diez por 
  

. ro 

ciento de estos.+rfor lo menos, para formar el 
  

fondo de Reserva Legal y/ hasta que el fondo 
  

alcance uen__vejlor igual al cincuenta por 
AAA 9 
  

ciento (dez) per jo menos del capital social. 
: e 
  

OS 
La Junta —Géneral de Accicnistes para el 
  

£ 
reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que 
  

ai respecto dispone la pertinente Ley. ——---"- 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO: LIQUIDACIÓN EN CASO DE 
  

DISGLUCIAN DE LA CONPARIA:- Su liquidación se 
  

efectuará per el Gerente General, “salvo que 
  

la Junta General de Accionistas, y resolviere 
  

expresamente otra cosa. / La liquidación de la 
  

Compañía hecha el vencimiento gel piazo 
  

previsto en sus Estatutos, «como la que 
    pudiere hacerse en fecha anterior ,2 la 
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terminación de tai piazo, cáso de realizarse, 

  

se hará en la forma, y términos y cumpliendo 
  

con los requisitos determinados en la Ley y 

  

  los Estatutosg- 
  

CLAUSULA — TERCERA: SUSCRIPEION Y FAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL :- El capital social de “GO. Y. 

=
 

to
 

3)
 

  

y 

HGTELERA MACHALA S. A.* ha sido suscrito. 
  

totalmente y pagada en numerario, /en un 
  

L. 
veinticinco por ciento (23%) de acuerda con 

2 

¿A siguiente cuadro: Y 

HOTELERA GUAYAQUIL S. A., ha suscrito ciento 

  

  

setenta mil (178.888) acciones de ur mii 
  

sucres, 00/1868 —'(S/.1.868,00) cada una y ha 
  

pagado la cantidad de CUARENTA Y  DGS 

  

  

MILLONES GuUINIENTOS MIL SUCRES, 00 198 
  

  (5/ -42*508.800,00);-- 
  

CUNDGNINIGS ANDALUCIA CONDALUSA $5. Pes ha 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

suscrito ciento cuarenta mil (148.000 ) 

19 acciones de un mil SUCTeSs ¿00/1808 

20 (S/ .-1.608,00) cada una y ha pagado la suma de 

=> 91 TREINTA Y CINCO MILLONES DE ERES y 00/ 188 

22 (5/ -35'608.0608,00); 

93 JUAN FRANCISCO —BARREZUETA MINUCHE ¿ ha 

94 suscrito setenta y cinco mil” (75.008) 

95 acciones de un mil Sucres,00/ 1648 

96 (5/ .-1-.608,00) cada una y ha pagado la 

97 cantidad de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 

28 

  

    CINCUENTA MIL SUCRES, 00/ 108   
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  (5/ .18"7508.0608,00); 
  

PYEA PLASTICOS —INDUSTRIALES  —S. Hrs ha 
  

suscrito cincuenta mil (58.668) acciones de 
  

cun mil sucres,00/ 188 (5/.1.608,00) cada una y 
  

ha pagedo la cantidad de DOCE MILLONES 
  

QUINIENTOS MIL SULRES, 00/1800 
  

  (5 «12 588. .G08,00); 
  

AGRIEGLA EL RIACHUELO S. A. GRICHUELGS, —ha 
  

suscrito cuarenta mii (48.008) acciones de un 
ACID   

  

mil suecres,00/188 (S/,1.988,60) cade una Y ha 
  

pagado la cantidad de DIEZ MILLONES DE 
  

  

SULRES, 00/ 188 (5/18 TO. BIE, 00) ¿== 
  

DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA €. LTDA., ha 
  

suscrito treinta y dos mil (32.808) acciones 
  

de un míl sucres,00/ 108 (5/,1.880,00)  —Cada 
  

una y ha pagado la cantidad de 0CHG_ MILLNES 
  

DE SUCRES,00/ 188 (S/ 8 '0O8.088, 00); ——————-—— 
  

ORO — BANANA $8. Az. ha suscrito treinta mil 
  

(36.488) escciones de un mil  sucres,00/ 108 
  

(S/.1-0488,0G0) ceda una y ha pagado la 
  

cantidad de SIETE MILLONES EUINIENTOS MIL 
  

SUCRES ¿00/1008 (5. -7* 506.080, 00) 3-2 
  

Hp 

NAUTACORP S. fA., ha suscrito veinticinco mil 
  

(25.688) acciones de un mil  Sucres,00/ 180 

(5/ 1.888,00) cada une y ha pagado la 
  

cantidad de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
in 
  

CINCUENTA MIL SUCRES, 00/ 108 
pe ein y 

    (S/ .0*258.0698,00); =— e o 
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(9) HGLDINSA $. A. ha suscrito veinticinco mil 

a
 

22 me 

  

  

  

  

o - (25.008) acciones de un mil  sucres,o0/ 108 

(5/.1.008,00) cada una y ha pagado la 

cantidad de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES yoo! 180 
  

A 
  

INVERSIONES  —ROMBAR $, As ha suscrito 

veinticinco mil (25.948) acciones de un mii 
  

SUCres,00/ 1008 -'(S/.1.89808,00) ceda una y ha 
  

pagada la cantidad de SEIS MILLONES 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA PHIL SUCRES,00/ 188 
  

(S/ 6 258 .BUO, 00) ¿== 
  

AGRICGLAS UNIDAS DEL SUR S. A. AUSURSA, —ha 

suscrita veinticinco mil, (25-808) acciones de 

un mil sucres,00/ 1868 (S/.1.608,00) cada una y 
  

ha pagado la cantidad de SEIS MILLONES 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA PHIL SUERES,00/ 180 
  

(57 6 258 BUBBLE 
      

20 

21 

22 

23 

24 

  

AGRICOLA MERCANTIL ANER S. As. ha suscrito 
  

veinticinco mil (23.686) acciones de un mii 

  

sucres, 00/1868 —-(s/.1.008,00) cada una y ha 
  

pagado la cantidad de SEIS MILLONES 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 00/ 188 
    

(S/ 6 258 BOO) 
  

25 

26 

CEM-INTERAMERICANA — (ECUADOR ) 5. Des ha 

suscrito diez mil (18.808) acciones de un mil 
  

21 
SUCTes, 00/1880  —(5/.1.688,00) cada una y ha 
    28 

pegedo la cantidad de DGS MILLONES GUINIENTOS   
  

y 

  

to
 e)



a) 

10 

11 

> 12 

13 

14 

15 

16 

—_—_ 17 

18 

19 

20 

21 

«— 22 

23 

24 

to
 

a
 

23 

MIL SUCRES,00/ 188 15/ «2 5898.8008,00) ¿=== 
  

1) LANGOSTINGS S. sy ha suscrito diez mil 
  

CIS, BE) acciones de un mil  SuUCres¿00/ da 
  

(5S/.1.088,00) cada una y ha  pageda la 
  

cantidad de DGS MILLONES —EUINIENTOS MIL 
  

DUCRNES, 00/1388 (5/7 2 08. AE, OO) 27 TT 
  

(1) sonara TROPICAL S. fe. BANTRO, ha suscrito 
  

diez mil (19,488) acciones de un mil 
  

SUCFEs ¿007188 -—- (S/, 1.608,00) cada unha Y ha 
  

pagada la cantidad de GS MILLONES GUINIENTOS 
  

HILO SUERES HS AE (SS ZO SEA, ARA, O) TI 
  

eznra CARBO FONTE, ha suscrito diez mii 
  

(18.608) acciones de un mil  SuUcres¿o0O0/1I0fA 
  

(5/ 1.009,00) ceda una Y ha pagada. la 
  

cantidad de DAS MILLONES  —GUINIENTOS MIL 
  

SULREE , GO) IO (57 20 SE. DOE, OO) 32 
  

Y) ALEJANDRO FONCE HENRIGUEZ, ha suscrito diez 
  

mil (180.080) acciones de un mil sucres,co0/ 188 
  

(5/ .1.668,00) ceda una y ha pagada la 
  

centidad de DOGS MILLONES  —GUINIENTOS MIL 
  

SUEBES ¿OO IDE (S/ ¿2 IE. OE, OO) 
  

14) nancy ILMA AGUILAR DE SERRANO, ha suscrito 
  

diez mil (CIO. AA) acciones de un mili 
    

SUCESOS | (SS 1 888,00) cada una Y ha 
  

pagedo la cantidad de DOS MILLONES GUINIENTOS 
  

MIL. SUCBES, 5007188 (3/2 AO BDR, OO) TT 
  

Sra LARREA. GARCIA, —ha suscrito diez mil 
    (CIB._ABEL. acciones de «n mii  secres,a0/ 188 
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13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

(5/ 1.008,00) cada una y ha pagado la 

do
 JO 

23m 

  

cantidad de DGS MILLGNES  —EUINIENTOGS MIL 

SUCLRES ¿00/1808 (5/ 2 508.008, 00)" 

  

Lo) MARIA DEL — PILAR GRUNAGUER —DE AGUILAR, — ha 
—_— 

  

suscrito diez mii (18.008) acciones de un mil 

SUCFES-00/ 188 —(5/.1-688,00) ceda una y ha 
  

pagado lea cantidad de DS MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES,00/ 108 (S/ .2* 508.988 00) 3 === 
  

— 0 BESSIE DOLLI NGBLECILLA DE NUEZ, ha suscrito 

diez mil (18.600) acciones de un mil 

  

SUEres¿00/ 188.» (5/.1.888,006) ceda una y ha 

pagado la cantidad de DGS MILLONES GUINIENTOS 

MIL SULRES,00/ 180 (S/ 2" 5008.00, 00)" 
  

GERTRUDIS ELIZABETH HERZGOG DE DGUMET, — ha 
  

suscrito ochoa mil (8.€8080) acciones de un mil 

  

SUCFES 00 IBOR (S/.1.088,00) cada una y ha 

  

pagada la cantidad de DUS MILLONES DE 

  

SUCRES,¿00/ 198 (S/ -2'908.008,00) y ooo 
  

MARIA  —LGURDES LANIADG CASTRO, ha suscrito 

cinco mil (5.0088) acciones de un mil 

  

Sucres,00/188 —'(S/. 1.408,00) cada una y ha 

  

pagado da cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS 

  

CINCUENTA MIL SUCRES, 00/1088 

    

EI 
  

HOTEL A LAGUNA 5. A... ha suscrito tres mil 

  

(3.0068) acciones de un mil  Sucres,00/ 188 

  

(5/ .1.8008,00) ceda una y ha pagado la 
    cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA MIL   
  

  

A 
4



  

pp ANTINIO VASQUEZ MORENO, — ha suscrite dos mil 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

(2.0068) acciones de un mil  SUCTes¿00/ 188 
  

(5/,1.-888,00) cada una Y ha pagada la 
  

centidad de €UINIENTGS MIL SUCRES, 00/1088 
  

(5 - 50D BOO, OO) ¿TZ 
  

rua RENALCAZAR ALARCON, ha suscrito dos mil 
  

(2,6082) acciones de un mil SUCFES,00/ 108 
  

(5 1.0040, 00) cada una y ha pagado la 
  

cantidad de EUINIENTOS MIL SUCRES, 00 1008 
  

(Sí. 508-008, 00) 2-7 TT 
LS 

(frase MURGZ VIERA, ha suscrito dos mil (2.0808) 
  

acciones de un mii Ssucres, 00/1080 
  

(5S/ .-1.-0688,00) cada una y ha pagada la 
  

cantidad de BINIENTOS MIL SUCRES, 00/1880 
  

(5% - EOS, O) 37 TT TT 
Y 

DaLnrREDO HARB — MARuURI. ha suscrito dos mil 
  

(2.608) acciones de un mil  Ssucres, 00/1808 
  

(5/1 008,00) cada una y ha  pagedo la 
  

centidad de GUINIENTOS MIL SUCRES, 00/1008 
  

  

5 
ERNESTO VASauEz MERING, ha suscrito dos mil 

  

(2.8808) acciones de un mil  SUCTes,o0/ 180 

  

(S/ -1-4808,00) cada una y ha pegado la 
  

cantidad de UINIENTOS MIL SUCRES co 108 

  

  

O asMALD HOMOLKA GABRIEL, ha suscrito dos mii 
  

(2.8668) acciones de un mil  sucressoc0/ 140     
  

 



n
m
,
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

Oli 

1 (S/ .1-888,00) cada una y ha pagado la 

9 cantidad de QUINIENTOS MIL 

CR 3 SUERES,¿00/ 188-157 ¿SOBRA 0) pg ———————— 

. 4 — Gn PETER ERANDLI EStI, ha suscrito dos mil 

o paoreraR: 5 (2-088) acciones de un mil  SUCTES¿00/ 100 

Machala - Ecuador 6 (S/ -1.6808,00) cada una y ha pagado ja 

7 centidad de GUINIENTOS MIL SUCRES, 00/ 180 

8 ES TB BEE, GA E A Ó-E _E zz A A 

gl —— 61)5ERmaw BEDGOYA BRAVO, ha suscrito dos 

mil (22-008 ) acciones de un mil 

sucres,0o0/1868.  (5/.1.0898,00) cada una y ha 

pagade la cantidad de QUINIENTOS MIL 

  

  

SUCRES,¿00/ 188 (57 «5BB.QOO,0O) y ooo 
  

  

  

  

    

  

E3 BEDA JULIAN ZIMMERMANN, ha suscrita 

5 dos mii (2.886) acciones de un mii 

SUCFES,00/ 108 -(5/.1.688,006) cada una y ha 

pegado la cantidad de  —GUINIENTOS MIL 

SUCRES,00/ 166 CSS TODAS AO) E OA 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

(Sy) JOHANNA — LEGNORE — ODERMADT  DAHINDEN, ha 
o" 

  

  

  

  

  

  

  

    
suscrita cuatro mii (4-G0E) acciones 

de un mil Sucresy,00/ 180 (S/ ,1.0088,00) 

cada una y ha pegada la cantidad 

de UN MILLON DE SUCRES, 00/1090 

CSI IB IE, RA A q O q 

A 65) FATRICIA TOLEDO DE ELIZALDE, ha 

suscrito dos mil (2-00) acciones 

de un mii SUCFreES,/¿00/ 180 (5/ .-1.088,00) 

Cada tna y ha | pagado ia cantidad   
  

  

Pu
 to
 1



10 

11 

12 

13 

714 

15 

16 

17 

18 

19 

A! 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

de QUINIENTOS PIL SUCRES, 00 190 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COS HE OY O 

of GRACE SICLES DE — 5STEINER, ha suscrito 

NY 

das mil (2.009 ) acciones de un mii 

Ssucres,¿ 00/1808 (5/ 1.063,00) cada una y 

ha pageda ja centidad de €EUINIENTGS —NIL 

SUCRES, 00/1888 (5 HEEE, OO) 322277 

(9) MARTIN SANTSCHI STUEÉKI, he suscrito 

das mii (2: 00) ACCiOnes de un 

mil SUCTES, 00/13 (S/ 1.004,00) cada 

una y ha pegada la cantidad de 

GUINIENTOS FIL SUELRES, 007 168 

CSI IO A RRA 

OS RT SOBREVILLA CORNEJO, , ha 

suscrito dos mii (2-00) acciones 

de tn mil SUCFES ¿00/11 

(5/.1 GEO) cada una y ha 

pagada la cantidad de EUHINIENTOS 
  

MIL SUCRES,00/180 (35/50. IO0A,00); y ——— 
  

RETO KUENZILI STREHLER , ha suscrito 
  

dos mil (2-00) acciones de un mil 

  

SUCTES ¿00/1080 (5/.,1.-008,00) cada una 
  

y ha pagado la cantidad de 
  

GUINIENTOS PUE SUERES, 00 100 
  

LS SO OO, OO) II 
  

  

    Capital suscrito GEHGCIENTOS PILLONES 

DE SULRES, 00 1098 (5/ -608 "008.08, 00). 

Capital Pagado DOSCIENTOS MILLONES DE 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

C 
(S/ .280 00.000,00). 

y 
  

9026 
+25 

  

Los aportes en efectivos mencionados Hon ei 
: y 

  

Artícula antes descrito han ida depésitados 
  

L en el Banco del Pacífico, cuyo comprobante de 
  

entrega» usted señor Notario se sérvirá 
  

agregar. En consecuencia el capital Y de la 
  

Compañia esta íntegramente suscrito y 
  

pagado en un veinticirfco por ciento (25%); y 
  

el saldo del setenta y cinco por ciento 
  

(73%) se cancelarár en un 0 plaza, en 

y 
  

  

  

numerario y de contado, —que correará a 

partir de la fecha de inscripción” de la 

presente Escritura len el Registro 
  

É. Mercantil. Ú 

  

Agregue usted señor Notaria, “las demás 

  

cláusulas de estilo, paéa la validez de esta 
  

escritura.- 1) Doctor Fausto Idrové A... 

  

  

Abogada .— /Fegistro RNÚMNE TO doscientos 

  cincuenta”. > 
  

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con 

— a . . a 

los respectivos documentos habilitántes que 

  

se agregan a la presente, quidan elevados a 

  

Escritura Púbtíca con todo el valor legal. Me 

    

presentan sus respectivas Cédulas de 

  

Identidad. Y, leída 7” que fué esta 

  

escritura integramente” por mí el Notario 

  

e” A ios comparecientes, aquéllos se 
    ratifican en la expuesto Ed firman   
 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

conmigo, en unidad de acta, de todo lo 
  

cual day FÉ >. 

e 

  HA 

5r.+. Markuzl Steiner Lorenz 
  

  GERENTE GENERAL DE HOTELERA GUAYAQUIL S. A. 
  

E. 1 Ni» 0909151508 
  

  

Li AMES 
Ct Jer y 2 
Dr>—kausto! Idrovo A  tdrava rcentál 
  

GERENTE  —D ERA GUAYAQUIL S. A. 

E. I. No. D90044538-8 
  

RA Y E. No. 0978293511801 
  

  MI     
- AM 
5r. i Rivas Pazmiño 
  

prESDÁNTE DE LA EIA. —EGONDOMINIGS —ANDALUCIA 
  

AA 
CONDANUSA 5. Az 
  

€. 1. No. 0700242977 
  

BR. U. €. No. GTIBIBSIICNEL 
  

/) ¿O £ 

AA A 
Ingf- Juan Francis zueta Minuche 
  

í 

N / Ur. No. 07809078124 

V 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

guen las firmas. 

  

lid aaa 
  

ti Rad Antón 

PRESI DENE DE LA tcIA. PYrtA PLASTICOS 

  

INDUSTRIALES S. A. 

  

€. I. No. 1702559004 

R. A 1 No. 0998001743001 
  

NA 
ANA 

5r. Ra Aivas Pazmiño 
  

GERENTE XeyeraL DE LA CIA. AGRIEGLA EL 
  

y 

  

RIACHUELO 5. .« AGRICHUELO 

A 
E. I. Na. 0700242977 

  

A, ed E. No. 6296088841001 
EA 
  

  Yao   

Sr. (ers Toumet Antén 

GERENTE GENERAL DE LA CIA DISTRIBUIDGRA 
  

  

ECUATORIANA DECA €. LTDA 
  

E. I. No. 0900014010 
  

A. UU. E. No. O9900OIPÍOO1 
  

Po 
  po E 

Sr. servig/Serra no Correa 
  

GERENTE/GENERAL DE GRO BANANA S. A. 
  

Ll. I. No. B/BOUZ14S1=3 
    fo. UU. Ex Noa. B2PD12I07 10081 Si.- 
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

guen las firmas. 
  

  

Ing» tuis Trujillo Bustamante 
  

GERENTE DE LA CIA. NAUTACORP $8. A. 
  

E. I. Ne. 0902502921 
  

Re YU. En No. B99087 11509001 
  

  

Ing». Luis Trujíllo Bustamante 
  

GERENTE GENERAL DE LA HOLDINSA $S. A. 
  

C. TI. No. 0902502921 
  

R. Ud. E. No 389728847 589801 
  

| 
  

| 

| M 
: y - 

Sr. Santi omera Barst   
  

GERENTE GENERAE-DE-EA- CTA” INVERSIONES RONBAR 
  

5. As 
  

C. TI. No. 090334078-4 
  

Re UU. E. No. SPREBA77OGUEL 
  

  

  

Sr. LO Alfredo Núñez Díaz 

GERENTE GENERAL DE LA €lA AGRICGLA UNIDAS DEL 
  

SUR 5. A. 
bn 

Cl. I.- No. D902124486 / 
    R. Un E. No. O7PUDGPGLTOBL Y 

Si.   
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30 
27 me 

quen las Firmas.— 
  a 
  

  A. Z 
  

KÑ 
Sr. 1INp Aguilar Chalén 
  

y 
GERENTE GENERAL DE LA CIA AGRICOLA MERCANTIL 
  

ANER S. A, 
  

£. I. No. 0900563495 
  

ANA RA 
  

10 

11 

12 

LT M3 
ÁS fa —LÉ UA 

e Faubto Idravo Arceñtáles 

  

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: DE LA CIA CER 

INTERAMERICANA (ECUADOR 5. A.) 
  

E. EF. No. 090044530-8 
  

  

  

HET HAZ TAS 
  

Sr. Max Dahinden Hucher £ 
  

GERENTE GENERAL DE LA CIA, LEN- 
  

INTERAMERICANA (ECUADOR) S. A. 
  

C. 1. No. ODBGDIGU= 
  

21 

22 

23 

Re. td. E. No. IIPOSGARAGOEL 
  

PGR ADMNINIMAR S. A. FRESIDENTA DE LA COMPARIA 

  

  

4ANGUS TINO S. A > 
  

24 

25 

26 

27 

  
  

  

- dd SR 

A Fuentes 
L e 

” CSERENTE GENERAL DE LA ClA. ADMINIMAR TS. As 
    28 

E. 1. No. 40187 28-S Si.   
  

e 
¿ul 5 
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

guen las firmas. 
  IEEE 

JA bass A Ss A—Á y 

Sr. Leonardo De Hind Córdova 
  

PRESIDENTE DE LA CIA. ADMINIMAR S. A. 
  

E. e. No. S/08527278 
  

R. U. €. No. O7P9O0BGEÍTGE1 
  

¿Ó, | 
7 /, 

Fr 

3. Berváo Serrana Larrea 
  

GERENTÉ GENERAL De CIA. BANANG TRGPICAL S. A. 
  

HANTRO 
  

e, Es 1. No. ETOBZI4D1IS 
* 

R. U. €. No. ym 2001269 gi 
  

AL 
  

  

Sre edro Carbo Pance / 
  

y 

POR SUS PROPIGS DERECHOS 
  

£. Ll. No. ¡Z2BBB3*“O0S1 
  

  

A / 14 A 
  

Sr. Alejandre Pence Henriquez 
  

eoR fus PROPIGS DERECHOS 
  

Es LI. No. 12000353 
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quen les Ffirmas.-— 

-28= 

  

  

AA lbisomo L - 
  

q 

Srá. nal Té Aguilar de Serrano 
  

POR sus PROPIAS DERECHOS 
  

Er I. Na. Braaz15Z274 
ÓN 

  

. [) 
Lerrezlaqra a Y 

NM 
5r. Hugo Larres Gercia 

. 

POR-SHE PROPIOS PERECHOS > Y 

  

E. 1. No. PB2931054 
  

  

7 > 
ls. cui É LA Had Naecian, , 

Sra. Haría del Pilar runaguer de Aguilar 
  

FOR SUS PROPIOS DERECHOS 
d, 

E, LI. Na. APBASSBBZBI 
  

A o 
A? e 

  

Sra. Boés ie Dolli Neé¿blecilla de Núñez 
  

PGRÚSUS PROPIOS DERECHOS 
  

E. ll. No. B7OB3Z1557 
  

  

Poli dl Neseoncl 
Sra. Geltrudis E Hezoog de Doumet NS 
  

PGR SUS PROPIAS DERECHOS 
  

Ce. 1. No. 090597494-8 
  

      
  

   



guen las FiFMAS > 
  

10 

ALIS 
LLL 

POR SUS PROPIGS RERECHGOS 

_ A 

Ll 
| 

srta Mir MASA Lourdes Leniado Castro 

  

>) C. TI. No. APABÉZOEPB? 

  
LL 2 DN popa Doa 

( [ILL lt 
2 

a 

. 
7 — 

“5riáArícifo Vásquez Marena 

0 7 
A 

  

PRESIDENTE DE — HGaTEL LA LAGUNA S. A. 
  

11 

12 

13 

2 - Na. 

leas 

BIOS IZ 

  

14 
  AAN: 

    
GERENTE PE HOTEL LA LAGUNA S. A. 
  

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

€. II, Na. 82430 18402-23 
  

RR. UL LE. Na. 1PBABS37GO51I 
  

  

  

| 

E a morniUksques' Morena 

2 - L 

2 Magias 2 y Y 

  

POR SUS PROPIOS DESECHOS 
e 

LE. 1. Na. din 2586-23 
  

    

L, 

pepe? 
/ 

Í sr. Julio Benalcazar Alarcón 
  

PGR SUS PRGPIGAS DERECHOS 
  

E. 1. No. 178.3654718 
    28 
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guen las firmas.- 

34035 
¿Que 

  

  

  

y 
  

Sr. posé Muñoz Viera 

  

POR sus PROPIOS DERECHOS 
  

Er 1. No. 1702065759 
  

  
RA, Ll rmac, 

este tar / / 
O = y 

7 
Sr. Alfredo Harb Maruri 
  

POR SUS PROFIGS DERECHOS 
  

E. I. No. 8887 18487 
  

| 
NN, 
  

Sr. Ernesto Vásquez) Merino Y 
  

PGR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

C. 1. No. 890334/264 
  

  

  

  

LL 
Arte . Qe 

Sr. Gawáld Homolka Gabriel y 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS e 
  

TC. 1. No. 1783343879 
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  “AU UN 
1 E - 

Sr. Peter Brandiy Eqli Y / 

PGR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

C. I. No. 17116537486 
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Sr. German daa WBrava 

“— 

FOR SUS PROPAGS DERECHOS 
Y 

E. Il. No. 1753395 

  
LoS 

/ A us 
Sr. Beda Julien ¿immermann 

POR SUS PROFIOS DERECHOS 
  

Ll. E. No. GP1IABS9555 
  

yA   

  
    

Sras JahalRiraLlecnore Idermadt Dahinden 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

Ex Ll. Ha. 9686741506 
  

  

MZ
 ¿Ein =—— 

Sra. Fatricia Taledo de Elizalde 
  

FOR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

€. 1. No. 4805424958 
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- HOTELERA GUAYAQUIL S.A. Ml 
¡Donde la hospitalidad es una tradición! * 

  

- Vicepresidente, co con un Gerente en concordancia con lo dispuesto en 

- compaffia, autorizados por el Notario del Cantón, Ábogado Germán 

  

   

    
e 

HOTELERA GUAYA 

Guayaquil, Marzo 25, 1991 O 

Seftor Y . . 

MARKUS STEINER LORENZ 

Ciudad 

De mi consideración: : 

Tengo el agrado de comunicar a usted que el Directorio de HOTELERA 

GUAYAQUIL S.A. en su sesión celebrada el 14 de Marzo de 1991, tuvo a 

bien designarlo Gerente General de la Compafria, por el periodo de 

un affo contado a partir de la presente fecha. 

£l cargo a desempeñar por usted se ajustará a las atribuciones fijadas 

en los estatutos y a las disposiciones de la ley de Compafrias. 

Le comunico igualmente, que usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial, conjuntamente con el Presidente, O con el 

el Artículo Undécimo y Trigésimo Sexto de los Estatutos de la 

  

    

el 13 de Septiembre de 1976 e inscrita en el Registro Castillo Suárez 

Í de 1976. Merc el 16 de Septi18 

       

    

Atentamente 

    

    
     

    

Le sto Idrovo A. 

cargo de Gerente General de la compafría HOTELERA 

. con que me ha honrado el Directorio de la 

Dr.    a    

empresa. 

Guayaqu rzo 29, 1991 

A 
Markus] Steiner Lorenz.   CERTIPICOS Cue con: fecha de hoy, queda inscrito este mm) 

  

9 de Octubre y García Moreno - Casilla 9636 Telf.: 372-100 - Telex: 04-3744 HOROVE—ED 

   



to de GUINNTE GENERAL de HOVILIRA GUATACUIL li, As € foja 9.709, nírero 

3,271 del Registro Meremtil y anotado bajo el aínero 5,772 del Reperto 

rio .- Archiviadose los corprobantes de pago jor Xnpuesto de Registro y 

Defensa Nacional e. Guayaquil, nueve de Abril de $142 novecientos noventa 

y uno .- El Registrado
r £a2 

£ e ME > e 

    
Ca ns 

“A HECTOR MIGUEL ALAÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil    
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    + HOTELERA GUAYAQUIL S.A. 
¡Donde la pospitalidad es una tradición! 

. yo mp Po 
-. . uz NS A ; A? 

  

  

Guayaquil, Marzo 25», 1991 be o 
Ct, TA Cerda pin bo ta 

2 r A « >, Pa az A, EE ' to 

Sefror Doctor Le 

FAUSTO IDROVO ARCENTALES toros 

Ciudad 
e 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que el Directorio de HOTELERA 

GUAYAQUIL S.A. en su sesión celebrada el 14 de Marzo de 1991, tuvo a 

bien designarlo Gerente de la Compaffia, por el periodo de un afro 

contado a partir de la presente fecha. : 

El cargo a desempeffar por usted -se ajustará a las atribuciones fijadas 

en los estatutos y a las disposiciones de la ley de Compafrias. 

Le: comunico igualmente, que usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial, conjuntamente: con el Gerente General 

en concordancia con lo dispuesto en el Articulo Undécimo y Trigésimo 

Sexto de los Estatutos de la compaftia, autorizados por el Notario del 

Cantón, Abogado Germán Castillo Suárez, el '13 de Septiembre de 1976 e 

inscrita en el Registro Mercantil, el 16 de Septiembre de 1976. 

os 

' Atentamente, 

- HOTELERA [GUAYAQUIL S.A. 

Markus Steiner 

Gerenitte General 
A      

   

  

e 

Acepto el cargo de Gerente ela compafria «HOTELERA GUAYAQUIL 
S.ñA., con que me ha h j torio de la empresa. 

   
   

rcentales     

. CERTIFICO: Qya con fed de hat Queda inscrito este Nombramiento de GEREN 

9 de Octubre y García Moreno - Casilla 9636 Telf.: 372-100 - Telex: 04-3744 HOROVE--ED 

  
y 

3935 

”.
 

 



2 | foja 9 E de HOTELARA GUAYAQUIL 8» As a foja 9.708, número 32270 del Registro 

M 0 SS ercanti1 y anotado > tajo el núnero 3.777 del Repertorio .- Archivándose 

lo s comprobantes de pago por Impuesto de > Hegiateo y Defensa Nacional .- 

Guayaquil, rueve de. Abed, de mi1 novecientossmoventa y uno .= El Regis 

  

        

     

  

o! MR 
a . 

S a, 7 AB. HECTOR MIGUEL"ALCIVAR ANDRADE 

pe NS Registrador Mercantil del Can ' Guayaquil 

eS Ry ” EN 
0 

 



Machala, 1 de Agosto de 17990 

Senor Don 

Raul Rivas Pazmino 

Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

Por la presente cumpleme manifestarle que la Junta 
General de CONDOMINIOS ANDALUCIA CONDALUSA S.fA., de fecha 
de hoy, resolvio por unanimidad elegirlo PRESIDENTE de la 
misma, por el tiempo de dos anos. que senala el Articulo 
vigesimo del Estatuto Social de la Compania, con todas 
las atribuciones, derechos y obligaciones que senalan la 
Ley y el Estatuto Social de esta, siendo una de sus fun- 
ciones la representacion legal de la Compania. 

La Compania CONDOMINIOS ANDALUCIA CONDALUSA S.A. se 
constituyo por Escritura Publica el 19 de Febrero de 1990 
ante el senor Notario del Canton Machala, Doctor Jose 

Javier Cabrera Cevallos y se inscribio en el Registro Mer 
cantil de este Canton el 24 de Julio de 17990. 

Para el perfeccionamiento del presente nombramiento 
sirvase Usted firmar al calce, y posteriormente inscri- 
birlo en el Registro Mercantil. 

    

   

Muy atentamente, 

    
ugo Larrea Gafcia 

SECRETARIO AD-HOC 

    
     

NOMBRAMIENTO 

  

, + de Agosto de 1990 

CERT! 

 



FICO: Que el presente lMombramiento «queda inscrito a el 

Registro Mercantil con el NO. 339 y anotudo en el Re 
Poo A PO qa dd aa 

pertorio bajo el No, 671.-X-=X-X=X=X-X-=%-X-X=X-X=X=X=X=X=X=- 

Machala, a 2 de Agosto de 1990,- 
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Guayaquil, 24 de Marzo de-1987 »" 

Señor Doctor : e. rs ' " o 
HENRY RAAD ANTÓN 
Ciudad >" e _ 

A 20) 
o, 

os ta »v , - -» e. Pr , oros os E: or 
xd EN .. vt. ds 

: , , . / Une o 
De mis consideraciones: / 

; . o. , 
-Cúmpleme comunicarle que la Junta Cenera] de Accionistas: de-la Compa- 
ñía PICA ='PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.",/celebrada el. día de hoy,, tuvo 
el acierto de reelegirlo a Usted, por unanimidad de votos: 

PRESIDENTE / 

de la Compañía por un período de cinco (5) años. / 

En el ejercicio de su cargo tendrá Usted, la representación legal, ju- 
dicial y extrajudicial de la compañía, en todo acto o negocio, conjun= 
tamente O separadamente con el Cerente; podrá Usted, tanto como el Ge- 
tente obligár a la compañía en todo lo relacionado con Bu objeto social; 

: y €n general ejercer todas las funciones que le confieren la Ley de Com 
pañías y los respectivos estatutos contenidos en la escritura pública de 
constitución autorizada por el Notario Doctor Jorge Jara Grau, el 23 de 
Mayo de 1961, 44 misma que fue aprobada por la Intendencia de Compañías 
y se inscribió en el Registro Mercantil de este Cantón el 30 de Mayo de 
1961.//La Compañía reformó y codificó sus estatutos mediante escritura - 
pública otorgada el 7 de Diciembre de 1977 ante lá Notaria Dra. Norma Pla 

za de García e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
26 de Abril de 1978, en la cual constan sus atribuciones como Presidente 
de la Compañía. 

Muy atentamente, 

Acepto el cargo de Presidente que se me ha conferido y del cual dejo 

constancia, 

Guayaquil, 24 de Marzo de 1987 / 
o : 

eZ 

Dr, Gs Raad_Afñtón 
Y 

“Queda inscrito el presente Nombrumiento de Presidente a foja - 

13.571, número 2.700 del Registro Mercantil y anotado bajo el 
Ñ . 

N
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3RICOLA EL RIACHUELO $. A: 

“AGRICHUELO” 
MACHALA - EL ORO -» ECUADOR 

  

Machala, Abril 16 de 1990. 

Señor 

RAUL F. RIVAS PAZMIÑO 

Ciudad .” 

Estimado Señor: 

Me es placentero hacerle conocer que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de AGRICOLA EL RIACHUELO SA, 
"AGRICHUELO", celebrada el día 16 del presente mes y año, lo designó pa 
ra el cargo de Gerente General de la Compañía, por le período de CINCO” 
AÑOS, de conformidad con lo' establecido en los estatutos de la Compañía. 

- En su calidad de GERENTE GENERAL de 
AGRICOLA EL RIACHUELO S.A. "AGRICHUELO", tendrá la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la Compañía con todos los deberes y atribu- 
ciones que le confieren los estatutos de constitución y sus respectivas 
reformas mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Segunda del 
Cantón Machala el 11 de Octubre de 1989 e inscrita en el Registro Mer - 
cantil del Cantón Machala el 14 de Marzo de 1990 y en el Registro Mer- 

.cantil del Cantón Guabo el 1 de Marzo de 1990, aprobada mediante reso 
¿lución A 90-6-1=1-0016 con fecha 6 de febrero de 1990. 7 

Atentamente, 

    
IVAN NTALVO LANIADO 

PRESIDENTE 

        

  

ARMBRAMIENTO QUE ANTECEDE LO ACEPTO 

ABRIL 16 DE 1990 

AA PAZMIÑO.. 

DIRECCION: VIA PAJONAL. Km. 1 - TELEFONOS 920-428 - 920-580 ”- APARTADO: 694



CERTIFICO:- Que el presente nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el Nro.12, y anotado en el Repertorio- 

bajo el Nro. 202. X.XoXo XoXo Xo Xo Mo XoXe Ko Xo Xo XoXo Zo XoXo XoXoXoXo» 
Data a, El Guabo, 10 de mayo de 1990,.- 
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RARAS E 
PA conocimiento para los fines legáles cofisiguientes,; 

que la: a :de "Responsabilidad Limitada "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE; 

CA C.LIDA.”, Votorgada por: Escritura Pública ante .el” señor . 'Notarig, Público 
cl del: Cantón: :Doctor“Thelmo TOrFes : Crespo, “con fecha: Enero” diecinueve de mil. 
“hoveciéntos sestíta”. yy cinco? e inscritá en el Registro; :¡Mercantil: corres. 

pondiente,. con; fecha Febrero cuatro del mismo añof y reformados sús Estas 
tutos” "Sociales completamente por Escritura Pública” 'ptorgadafante” cel Nota $ 
-rio. Abogado Nelson Gustavo Cañarte A. , en Enero veiitiseia de: mil ove-,. 
cientos ochenta'y.tres/ e inscrita en Marzo dieciocho de; ¡mil Anovecientps 
ochenta y al SESION EXTRAORDINARIA realizada“el.día-de ayer/, :la ús 
JUNTA GENERAL' EXTRAORDINARIA DE SOCIOS tuvo el acierto de nombrac.a.: ¡usted y; 
GERENTE GENERAL de ¿la Compañia,: e n¡reemplazoY del. señor. SELIM DOUMET. OO gia 
MET, por: .elyperíodo:de CINCO AÑOS/ debiendo ejercer la. representación. le-=%3 
gal y judicial: Y. extrajudicial de la. Sociedad, así. .como :los: deberes. y.. dere: 
chos de acuerdo; a : los Estatutos Sociales y a la Ley de Compañias... - . 

     

      
     

    

          

   

          

    
    

   

    

      

  

    

   

     

  

    

   

    

    
Al dar comunicación a usted de tan singular particular, le deseo relevan- * 
tes. Exitos én la función encomendada . 

Dueda inscrito. este ; 

Ab. Matar GA 
¿Notario avi dal dantón” Cuz, 
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'bramiento de GERENTE GENERAL de DISTRIBUIDORA ECUATORIANA: DECA C. 

Lt, de. fojas 27.979 8 27.980, Número 9.128 del Registro Mercan. 

+11. y. anotado pajo el número 14.092' del Repertorio-cy, WSrehivéndos 
No. dotes 2d.) AS 
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ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA 

  

Telfs 930919 - 930977 - 931137 - Casilla 489 Cable OBSA - Telex 044458 OBSAME 
920629 . 937084 - 938908 Machala - El Oro - Ecuador 
930027 - 930029 - 930031 l y Po, o 

o. o ¿ lar El O - Exua 
NU¿VE De OCTUBRE No 620 Machala”? El Oro > Retador 

Fax 313983 

: 

Machala, 3 de Abril de 1.989 . 

Seltur ] e 
Servio Serrano Correa 

Giudad . 

Le mis consideracionesy 

Cámpleme hacer conocer a Ud, que la Junta Ceneral Extraordinaria de 

Aacciontstas de Oro Banana ¿Sociedad _Auónima, ¡celebrada el -día 30 de 

Harzo de 1,989, tuvo el acierto de. elegir a Ud, para las Funciones 

de Gerente. Gcneral de la Compañía, por el” "período estatutario de =- 
cinca aliosa 

Eu su calidad de Gerente General, Ud, tendrá, eu forua individual - 
la representación Legal, judicial y extrajudicial de la Cowpañífa con 
todos los deberes y atríbuciones que le conceden la Ley y los Esta- 
tutos Sociales, particularmente los señalados en el artículoyDécimo 

Oro Banana Sociedad Auónima se constituyó por Escritura 'Páblica au- 

torizada por el Notario Cuarto de Guayaquil Dr, Jorge Jara Grau, el 

12 de Enero de 1,970, inscríta en el Registro Mercantíl el 27 de » 
Febrero del mismo afío, 

Formulo los mejores votos porque el éxito alcance su gestión, 

Atenlamente, 

ORO-BANANA SUCIEDAD *WONIMA, 

    

  

ente Nunez Díaz 
PREGIDANSE 

Acepto el cargo de Cerente Y 
2 e 

» 

  

Machala, 4 de Abríl de 1,989 

Cardo REGIS,



TRADOR MERCANTIL DEL CARTON  MACHALA 

ABG. CARIOS MIGUEL GALLARDO 

CERTITICO: Que el presente Nombramiento en xeros-copia 

es igual a su original, el mismo que consta inscri_ 

to en el Registro Mercantil con el No, 164 y anota 

do en el Repertorio bajo el No, 255, el 6 de Abril 

de 1289.- Machala, a Catorce de Junio de Mil Nove_ 

cientos Noventa y Uno. -X-X-X-X=X-=X=X-R- XXIX 
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  ENTERAS IAVISIA JIVOIM JOT5m QA 
liupeysvo 10m). lab limezreM 1oboviigr? 

Sr. Ing. . 
- LUIS TRUJILLO GUSTAMANTE 

Ciudad.- 

  

«e 

De mis consideraciones: E os 

* Cúmpleme mentfesterle” que la: Primera Junta. 
ceneral de Accionistas de la Compañía denominada "NAUTACORP 5.4”, en 

sión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo como GEREN TE 

y de la Compañía, porel periodo de cinco € años, pudiendo ser reelegido 

: indefinidamente. o : 
o, 

En > Consecuencia * Y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 

Compañía le corresponpe : a usted, ejercer individualmente la 

representación tegal, daga y extrajudicial de la misma, | 

"NAUTACORP SÁ, sb constituyó mediante Escritura 
* Pública, otorgada ante el Notarío Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo 

Amir Guerrero Gallardo el' día 12 de Abril de 1988, e inscrita enel 
Registro Mercantil de Gueyaqun, el día 20 Abril de 1988. 

Atentomente, 

EE 

. sá ROCÍO” Tn BORDOR 
. ss FSEQRETARIA AD- HOC | 

RAZON: Acepto aci el! cargo de GERENTE a de la Compoñío ya declaro 
que me “he posesjónedo en esta misma Í echo. 

Susyoquil, Mayo 3 de 1.988, 

<< 

  

E a o me A flo susana TE rua 

CETIFICD: ue con facha de hoy, Queda inscrito el presente Nombru- 
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miento de Gerente a foja 18. 610, número 5.238 del Registro Mer- 

cantil y anotado baja el número 7.514 del Repertorio +.- Archi - 

véndose los comprobantes de paga por Impuesto de Registro y De- 
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HOLDINSA $4. 

Guayaquil, Marzo 18 de 1987, 

e “4 Nini pa oe 

e: 0 " e | 

St. Iné. e 

viS TRUJÁLO para MANTE 
ludad. 0 do 
A a 

s E A 

De mis conblitaracioness 

Cámpleme manifestarlo a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañla HOLDINSA 5.4., reunida en esta fecha, eligió a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañia por: el perlodo de cinco años, con los deberes y 
atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales, entre log que se encuentra 
comprendido la administración y representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañla, 

La Compañia HOLDINSA S.A, 1 fue constitulda mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario de Guayaquil De. Miguel Vernaza Requena, el 30 de Diciembre 
de 1989, Inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Marzo de 1987, 

Particular que pongo en conocimiento suyo para los fines de ley consiguientes. 

Muy atentamente, 

HOLDINSA £.A. 

- oL 
SECRETARIO AD-Hoec 

Guayaquil, Nlerzo 18 de 1087. 

Acepto la designación de QERENTR GENERAL, de la Compañía HOLDINGA 
Aer      

ING, LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE, 

Certio



    

flao: que con fecha de hay, queda inscrito esve Nombramien uo 

de fojas 11.016 a 11,017, Número 2.227 del Registro Mercantil y a- 

notado bajo el número 3.395 del Repertario,> Guayaquil, veinticin 

co de Merzo de mil novecientos ochenta 1/sietee- (1 Registradar - 

Mercantil.- Y 4 4» ! 

Ln / 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¡AÑÓRADE > 
Raguelrador Mercantil del Cani Guayaquil 

    

    

   

  

NOTARIO . ABOGADO-——— 

 



39041 

Guayaquil, 12 de Junio de 1.989 

SCÑOR ING. 
SANTIAGO ROMERO BARST. 
Ciudad.- 

De mins consideraciones: 
. e y) 

1 t 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de 

Nccionistas de la Compañía " INVERSIONES ROMBAR S.A. "Y en sesión celebrada 

el día de hoyy doce de Junio de mil novecientos ochenta y nueves tuvo el - 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de DUS 

AÑOS, teniendo usted en consecuencia la Representación Legal, judicial y ex- 

trajudicial, de la Compañía, de conformidad con el Artículo vigésimo quinto - 

de los Estatutos de la Compañía, contenidos en la Escritura pública otorgada 

ante el Notorio Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Eugenio Ramirez - 

- BohorquezY encargado de la Notaría Undécima en subrogación de su titular Dr. 

Hugo Amir Guerrero Gallardos de Fecha 18 de Junio de 1.987, aprobada su cons 

"“titución mediante resolución de la Intendencia de Compañías de Guayaquil No. 

87-2-1-1- de fecha O de Julio de 1.9987, inscrita en el Megistro Mercantil - 

del Cantón Guayaquil de fojas 26480 a 26501, número 6.241 del citado regis - 

tro y anotada bajo el número 9.577 del Repertorio de fecha 16 de Julio de - 

1.907. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autoriza- 

ción de la Junta General de Accionistas de la Compañía " INVERSIONES ROMDAR 

S.N. " que lo eligió.- 

Muy atentamente, 

» 

po " INVERSIONES ROMBAR S.A, "' 

WA 

ING. SANTIAGO REMERO HRARGST 

  

Razón; Acepto el cargo 

Guayaquil, Junio 12 de 1989 

Queda inscrito ester Nombramiento de SERENA. O BLARRAL de INVERSIONES RONDAR 

GAN, a foja 26.638, número 7,544 del Registro Mercentil y anatado bajon el - 

nómero 10.561 del Repertorio.- hrchivóndose los comprobantes de pugo por Im- 

 



puesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, tres cade Julio de mil no- 

2] vecientos ochenta y nueve.- El Registrador Nergantil.- 
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LAB HFCTOS MIEL     

  

R ANDRADE. 
Ragiryedar Meycansil 

  

Abogado Hícter Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

que la presente fetecepia de Nembramiente de Gerente General de "INVERSIONES 

s        

  

  
B. HÉCTOR MIGUEL ALIYÁR ANDRADE 

| - Registrador Mercantil del Zántén Guayaquil, 
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o ue A Hat cor que antecede 
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es /tar Gl Cesa TT 

+”. debhida, 
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- o itacliula, 20 de. Marzo de 1986. 

IES 21
 

Suñur Dun ES 

VICENTE NUNEZ DIAZ ” o 
C udad,- — a cor . 

Estimado sefior: 0 E ol 

Ho es placentero hacerle conocer que la JUNTA 

GLEN EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE” "AGRICÓLAS- UNIDAS DEL SUR S.A, 

HUSURSA", celebrada ul día 19 dél presente'mes y año, “lo designo para 

4) cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años, 

de conformidad con To establecido en el ESTATUTU . de Ta compañía. 

En Su calidad de Gerente General de Agricolas -- 

Unidas del Sr 5,A,, tendrá las facultades y deberes establecidos en la 

Cláusula quinta úe Tos estatutoa de la compañfa, esto es, organizar las 

cFicinas, contratar empleados y Gerentes departamentales de acuerdo -- 

con el organigrama de la compañfa, ' 

o Agricolas Unidas del Sur S.A. "AUSURSA" se cons- 
tituy0 ante el Notario Vigésuio del. Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Icaza Garces, el 11 de junto de 1985 y fue inscrita en e Registro Mer- 

cantil de Machla el 31 de julio del mismo año. 

intamente 
Ne pe E 7. 

HÚGO- SORIA “BARREZUETA 

Presidente de la Junta 

EL NOABRAMIENTÓ QUE ANTECEDE LO ACEPTO 

y 

e , 0 de nurzo de 1986 
¡Lee - 

VICLATE, NUNEZ DIAZ | 0 CENI- 
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PEGISTPADOR  —MERCAUTIL DUL CAN TON FACHALA: 

ABG. CA"LÓS MICUEL GALLARDO. 

-CERPITICO: Nue el presente nombramiento en  xeros-copia 

es. igual .a su original, elo nismo que consta inscrito 

en el Registro Mercantil con el NO» 165 y anotado en ” 

el repertorio: “ajo el lo. 07 el 2 de . Abril de 198€ 

Machala, a veintis siete de julio de 011 novecientos och 
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AGRICOLA MERCANTIL S, As 

“AMER S.A.” 
Dirección: 9 de Octubre entre Santa Rosa y Vela 

Teléfonos: 938-908 930-919 930-977 937-084 

Machala - El Oro - Ecuador 
E     

Machala, Mayo 15 de 1991 

Señor 
Julio Aguilar Chalén 
Presente,- 

De mis consadernaciones : 
! 

Me es grato participar a Ud., que en La Junta Uníver 
sal de Accionistas de La Compañía AGRICOLA MERCANTIL "AMER S.A,', celebra 
da el 4 de Marzo de 199], fuvo el acierto de elegin a Ud, para el cargo - 
de Gerente de La Compañta, pon el pertodo Estatutardo de dus aros, 

o. En 46 calidad de Gerente de la Compañta Agricola Mor 
cantíl S.A,, Usted tendal la »epresentación Legil. dica? y extra julio 
cial de ta Compañía, con todos los deberes y atribuciones que Lc confieren 
los Estatutos, y particularmente las senalados es cl arntfcalo u: CEA imo SEp 
timo del Contiatlu Sucial y la Ley. _ 

AGRICOLA MERCANTIL "AMER S,A,".-- Fué constitutda por cscrituia oública au 
< torizada por el Notanio Segundo de Machala, Dr. José Cabrena Runán, et 

13 de Junio de 1984 aprobada por La Superintendencia de Compañías, con 4e 
7 golución 1C-CA-84 1112 el 3 de Julio del año en curso, e inscrita en el Re 

o "gistrio Mercantil bajo el N2 203 y 455 del repertorio el 6 de Julio de 1987 . 

Agradecerné a Usted, aceptar el cargo para el que ha 
_s4do elegido, 

Atentamente, 

PENAL AA 

Si” Hugo Lamuiea García 
Ñ PRESIDENTE-EJECUTIVO 

  

a 

Acepto el cargo de Gerente de AGRICOLA MERCANTIL "AMER S,A,* 
Machala, Mayo 15 de 1991. 

Sh, Julio AGUA dto 

CERT,



nm . . i 7 : ICO: Que el presente Nombramiento queda ¡inscrito en 

el Registro Mercantil con el No, 342 y anotado en 

el Repertorio bejo el Nos 627. -H-X-A-R=R=X-XHTS AX 

Machala, a 17 de Junio de 1991,- 

     A35. CARLOS MIGU 
REGISTRADOR MERCANTI 

CANTON MACHALA 

 



A . TDá á 
Omitir a Ar 

CEM - interamericana (Ecuador) S.A. 

Guayaquil, 18 de Marzo de 1991 

Señor Doctor 
FAUSTO IDROVO ARCENTALES 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Tengo el agrado de commicarle que el Directorio de CEM-Interamericana 
(ECUADOR) :S,A, en su sesión del 14 de Marzo de 1991, tuvo el acierto - 
de elegir «a Usted VICEPRESIDENTE de la Compañía, por el período de UN 
-AÑO- contado a partir de la fecha, El cargo a desempeñar por Usted se 
sujetará a las atribuciones fijadas en los Estatutos y a las dispsicio 
nes «de la Ley de Compañías, 

Le-commi.co igualmente, que Usted ejercerá la representación legal, ju 
dicial y. extrajudicial de «la compañía,--conjuntamente con el Presidente - 

2. 0 con-el Gerente . -General.,.o con-el-Gerente, -o. con-el «-Subgerente;en-con.... 
 Cordancia con:+lo- dispuesto en el Artículo Undécimo y. Trigésimo. Quinto - 

. de Los "Estatutos de la Compañía autorizados .por-el Notario del - «Cantón, : 
. «Abogado: Germán Castillo Suárez el 21 .de Diciembre-de 1981, e inscrita: 

.. - enel Registro Mercantil el 4 de Febrero. de 1982,..El cambio de denon 
+. macíón-social' se realizó por escritura de 2- de Septiembre de :1983 y se. 

+=. >inscribió el +11 de Enero de 1984.,'“ante el Abg, Germán Castillo Suárez, 
: Lo' enmendado vale, a 

Atentamente ;--. 
p. CEM-Interamericana (ECUADOR) S,A, 

    

  

DENTE «de CEM- Interamericana (ECUADOR) E 50 > Me 
0] e Cometa, Lea 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiéhtó 

- de VICEPRESIDENTE de CEM — INTERAMERICANA (ECUADOR) Se A+, de fojas 8.917 a 

- 8.918, Número 2.999 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 5.317 del 
- Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

A y Defensa Nacional. Guay Abril tres de mil ecientos noventa i uno. 
El Registrador Mercantil. 7   

  

A o A 28 HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE" 
porn. - Registrador Mercantil del Cantóñ» ] .. 

  

¿in 

  

    

     



  

lan 
LAVAR MA. 

HOTEL de YE SIAURA PTS 

CEM - Interamericana (Ecuador) S.A 

-Guayaquil, 18 de Marzo de 1991 

Señor 
MAX DAHINDEN BUCHER 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de commicarle que el Directorio: de CEM-Interamericana 
- (ECUADOR) S,A,, en su sesión del 14 de Marzo de 1991, tuvo el acierto 
de elegir a Usted GERENTE GENERAL "de la-compañía, por el período de UN 
AÑO, contado a partir de “la fecha. - El cargo-a desempeñar por Usted se 
sujetará a las atribuciones fijadas.en los Estatutos y a las .disposicio 
nes de la Ley de Compañías , 

Le commico igualmente, que Usted ejercerá la representación legal, ju 
dicial y extrajudicial de la compañía, - conjuntamente-con el Presidente, 
0 con el Vicepresidente, o.con el Gerente,- o con el Subgerente, en con . 
cordancia con lo dispuesto en el Artículo "Undécimo' y Trigésimo Sexto ;' 
de los Estatutos «de la compañía -autorizados' porel Notario del * Cantón, 
Abogado Germán Castillo Suárez, el 21 de Diciembre de 1981-e inscrita 
en el Registro Mercantil el 4 de Febrero -de 1982, El-cambio de denon - 
nación social se realizó por escritura de 2. de Septiembre de 1983 e” 
inscrita el 1 ante el abg, Germán Castillo Suárez, 

   
     Vicepresidente 

Acepto el cargó de GERENTE GENERAL de CEM- Interamericana (ECUADOR) S.A. 
con el qué me ha honrado el Directorio de la Compañía, Marzo 18 de 1991, 

Max Dahinden Bucher 

Certifico:z que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de CEM — INTERAMERICANA (ECUADOR) S. A+; de fojas 8.915 a 

8.916, Número 2.998 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 5.316 del 
Repertorio. Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional.= Guayaquil, Abril tres de mil cientos noventa i unos 
El Registrador Mercantil. O 

crol, 

  

tn, 

    

AB. HECTOR -MIGUEL AL: IVAR NDRADE Tu 

Registrador Mercantil del Cantón Ou .. 

   



IDAS 

Machala, 13 de Junio de 1989 

   

   

  

    

2 Sénores L 
.. Leonardo De Wind Cordova o . Y : 

Enrtámqee, Becerra, Fuentes 
p—A residente. y Gfrente General o o o 
ADMINIMAR S.A. 
Sua y a ui 

De mis consideraciones! 

Por la: presente . cumpleme  manifestarles que la Junta General 
ti Extraordinaria de Accionistas de LANGOSTINO 'S.A., de fecha de 

A esolvio por unanimidad elegir a la Zompania de vuestra 

po ' digna representacion PRESIDENTE de la misma, por el tiempo de 
| NOS que senala el Articulo Decimo Tercero del Estatuto 

de la Compania, con todas las atribuciones, derechos y 
igaciones que senalan la Ley y el Estatuto de esta, siendo Una — s 

de sus funciones la representacion legal de la Compania. 56 

   

   

  

E mm La Compania LANGOSTINO S.A. se constituyo por Escritura Publica 

oi el 1 de: Julio de 1982, ante la senora Notaria del Canton Guaya- 
quil, abogada dona Katia Murrieta de Ayala y se inscribio en el 

| : Registro Mercantil de este Canton el 4 de Abril de 1983. 

Para el perfeccionamiento del presente nombramiento, sirvanse 
, 7 ustedes firmar al calce, y posteriormente inscribirlo en el 

: Registro Mercantil. 

o o AS 

Eon, 
Nx / 

  

Lcda. MárVene O.de Carrion A 
| OS SECREFARIA AD-HOC 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

    

ga Machala, 15 de Junio de 1989 . 

| EN Ll 

| P. ADMINIMAR 89. | 

| E 
Lednardo de Wind Corfiova 

PRESIDENTE 

CENT L> 

0 

       

o 
P
A
R
R
A
 

 



FIÓV: que el presente ivontinamiendo — ulud Lisendio RAN ei Mela 

tao tiencanidl con el No. 349 y anoiuio en el repertorio La- 

JO RO AL ARAN A A A TA AAA 

ON fiacuuia, a do de , sobe eN ¡doy 
4A , Ns S Ñ 

Nod GIRA 
ASE RICO] “GALLARDO HIWAL GO 

pra ADORA MAUROANIIL DEI. , 

CAN o MACHALA 
2) 

AtÓ. 

  

; DO Y FE: 

¡ tecedo 

Due lo At copia qUe an 

7 1gua se 5 

lJ)Lachur; A ZAS pd - 
y 

 



   

  

cala ele 
Í 

A) 
A A 

dels, Ñ 

Er
as

 

- n
t
 

e)
 

hs
 

  

y 

Guayaquil, Febrero 24 de 1988 

“ 

        

  

   

     
   

   
   

hor don 

  

Md Por la presente cúámpleme manifestarle que la Junta 
Mener al Extraordinaria de Accionistas de ADMIMIMAR S. A. de focha ? 
de” hoy, resolvió por unanimidad re-telegirlo a usted  GEREMTLE 

XNERAL: de la misma pór el tiempo de DOS AÑOS cue. señala el 

fliculo Decimo Primero del Estatuto Social de la Compañia, con 
lodas las atribuciones, . derechos y obligaciones que señalan la 
a. y. el Estatuto Social de ésta, siendo una de sus funciones la 

presentación legal de la Compefíl a conjuntamente con el 
residente. o NN . 

e, o mn, 
a 5 

  

     
   

   

  

blica el 13 de Noviembre de 19891, ante el seffor Notario Abugado 

J 

! 

Be. La Compañila ADMÍNIMAR S.- A. se constituyó por Escritura o, 

lero G,  Aycart  Vincenzini .y se inscribió en el Registro e 

$ 

E Para el perfeccionamiento del presente nombramiento, 
dirvase usted firmar al calce, y posteriormente inscribirlo en el 

  

Atentamente a: 

PRESIDENTE 
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Guayaquil, Febrero 24 de 1908 

Señor don A , % 
LEONARDO DE WIND CORDOVA * wr? ] 

¿Ciudad Yap 

De mis consideraciones! 

Por la presente  cónmplene ma anifestarle que la Junta 

Genocral Extraurdiniria de fecionistas' de GODMNINIMAR S. A. de fecha 

E pde hoy, resolvió por unanimidad re-elegirio a usted FRESIDENTE de 
lo misma quer 1 Lljiempo de DOS AROS que sofala el Articulo Noveno 

del Estatulo Social de la Compañia, con lodas las atribuciones, 

derechos y obligaciones que: señalan la Ley y :el Ustatuto Social 

q ésta, siendo una de sus, funciones la representación legal de 

la Compisfñii conjuntamente coral Gerente Goneral. 

La Compa a ADMIMIMAR S. A. se constituyó por Escritura 

publica el 13 de Noviembre de. 1961, ante el seftor Notario ñboyauo 

G. Aycart  Vincenzini y se inscribió en el. RFegistro 

Mercantil el 1% de Diciembre de 1981. 

Para el perfeccionamitnto del presente nombramiento, 

| irvase usted firmar al calce, y posteriormente inscribirlo en el 
fogi stro Mercantil. AS . 

, . 

Atentamente,    

   

  

    Becerra Fuentes 

GENERAL-SECRETARIO 

GUAYAQUIL. FEBRERO 24 DE 17988 

(Que con focha de hoy, Queda inscrito este Nombramiento de Pre-   
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Machala,6 de Junio de 1990 

Señor 
Servio Serrano Correa, 
Ciudad. 

Estimado señor: 

Tengo el agrado de; participar a Ud. que la Junta Univer_ 
sal de Accionistas de Ja Compañía Anónima denominada —-—.. . 
BANTRO BANANO TROPICAL Soho,” celebrada el día de hoy,tu_ 
vo el acierto de elegir. a Ud. pare las funciones de Gerente 
de la Compañía, por el período de dos años, 

En su calidad de Gerente Ud, tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y los de_ 
beres y atribuciones que según la Ley y los estatutos le 
confíeren, partícularmente los señalados en el artículo 
vigésimo séptimo del Contrato Socíal. 

BANTRO BAHANO TROPICAL S.A., fue constituida por Escritura 
Púáblica autorizada por el Notario II de Machala, Dr. José Cabr: 
Cabrera, el 7 de Mayo de 1990, aprobada por la Superinten_ 
dencia de Compañías el 29 de esos mismos mes y año, e inscri_ 
ta en el Registro Mercantíl el lo. de Junio de 1990. 

Agradeceré a Ud. aceptar las funciones para las que ha sido 
elegído, y hago propicia la ocasión para expresarle los me_ 
jores deseos por el éxito en su gestión. 

ES 

Atentamente, 

a A E. ES exceso) Lp AD 

Dr.Jaime Cisneros Rendón. 
SECRETARIO AD-BOC DE LA JUNTA. 

   

    

de Gerente de la Compañía Anónima BANTRO 
BANANO TRO AL S.A.Machala, 6 de Junio de 1990. 

Servio/ Serrano Correa. 
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HOTEL LA LAGUNA 5936783284949 P.S591 
LA 

Pra 
¿PER AÑANE: 

LENCA ECUADOR 

Av. Ordáñez Lasso - Casilla 1274 - Cuenca - Ecuador - Telf.: 04-830200- Telen 104-3740 HORVE-E0 

HLL/CC/2 52/91 - 
Cuenca, Abaxl 8 de 199] 

Señor 
Carlos Cruz Carchi 
Cdad 

  

Estámado St. Chuz: 

Pon medío de La presente me permáto comunicar a Usted, que, confolme a 
lo resuelto por unanimidad en la Sesión de Dinectondo de La Empresa del. 
20 de Marzo de 1991, se procedió a elegía a Usted para que desempeñe 
Los funciones de GERENTE de, HOTEL LA LAGUNA S.A., por el periodo de 

08 años. 

Sus atribuciones en el Hotel La Laguna S. A., constan establecidas en 
el artículo Trigésimo Noveno de La Escritura de Aumento de Capital y Re 
forma de Estatutos, del 4 de Ocrubre de 1982. Conforme al mencionado 
artículo, a Usted Le conesponden Las funciones descritas en el mencáo ' 
nado artículo, al cual puede referdase en caso necesardo, 

El Hotel La Laguna S. Á., 3€ constituyó mediante Escríit ura Pública au 
torá4zada por el Notarío Segundo de este Cantón, Da. Rubén VintumilLa . 
Bravo, el 23 de Junto de 1982, Legalmente ¿nsoríto bajo el Número 125 
del Regástro Mercantil del Cantón Cuenca, eL 23 de Agosto del mismo 
año. 

Sírvase Usted aceptan La designación hecha a 5u favor para proceder a 
La ansorápción de este Nombramiento en el Registro Mencantál. 

AL enta, . 
HOTEL LA LAGUNA S, A, 

[ECEttO ct 
  

  

PRESIDENTE 

Cuenca, Abril 9 de 1991 

Señor Presidente de HOTEL LA LAGUNA $. A., acepto el nombramiento de 

GERÉNTE de Hotel La Laguna S. A. y agradezco a Ud. por esta designación. . po 

| atofbanent / | . 
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HOTEL LA LAGUNA 5930718328939 

  

        

  

   

  

P.82 

C 

se encuentra afiliada a esta Cámara con fecha 24 de Agosto de 1982, 

registrada bajo el No. 255 según consta de los archivos correspon- 
x » : 

dientes; y que además esta Empresa se encuentra al día en el pago 

de sus obligaciones sociales para con la Entidad. 

Cuenca, 25 de Abríl de 19991 l 
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HOTEL LA LAGUNA 59307832849 P.B1 

mh | 3055 
A pS Eo] 0% - 

HOTEL LA LAGUNA 
CUENCA-ECUADOR 

hy. Ordóñez Lasso - Casilla 1274 - Cuenca - Ecuador - Telf: 04.830200-Telex: 03740 HORYE-ED 

HLL/CC/251/91 - 

Cuenca, Abril 5 de 1991 

Señor Don 

Ariolfo Vázquez Moreno 
Presente 

Estimado Sr, Arioalfo Vázquez Moreno: 

Por medio de la presente me permito comunicar a Usted, que conforme a 

lo resuelto por unanimidad en la Sesión de Directorio, de la Empresa, - 
el 20 de Marzo de 1991, se procedió a reelegir a Usted Presidente de 
la Empresa, por el perjodo de dos años más. 

¿n concordancia por lo dispuesto en los Estatutos, Usted tendrá la re 
presentación legal conjuntamente con el terente. 

El Hotel La Laguna S. A., se constituyó mediante Escritura Pública au 
torizada por el Notario Segundo de este Cantón, Dr. Rubén Vintimilla 
Bravo, el 23 de Junio de 1982, legalmente inscrito bajo el número 125 
del Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 23 de Agosto de 1982. 

Sirvase Usted aceptar la designación hecha a su favor,.a fin de proce 
der a inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 
Por ADTEL LA L 7 S. A. 

Jal! 4 7 

Jarno 

Cuenca, Abril 8 de 1991 

Señor Gerente de HOTEL LA LAGUNA S. A., acepto el nombramiento de PRE 
STOENTE de Hotel La Laguna S. A, y agradezeo por esta desdgnación. 

Atentamente, 

SILO 
e y 

A A e 

34, Aáolgo Vázquez Moreno 

  

—CERTIFICO: Que la Empresa Industrial denominada "HOTEL LA LAGUNA S.A." A 

CASPÁR E.MAÁNZ 
HOTELS € RESTAURANTS 
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CERTIÍFICO: Que la Empresa Industrial denominada ' HOTEL LA LAGUNA S.A."- : 

se encuentra afiliada a esta Cámaraccon fecha 24 de Agosto de 1982, .» 

registrada bajoel No. 255 según consta de los archivos correspondientes; 

y que además dicna Empresa se encuentra al día en el pago de sus obli-- 

gaciones sociales para con la Entidad. | 

Cuenca, 25 de Abril de 1991 oo 
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Jr. José CabreraR. 

NOTARIA 2da. 5 

Machala - Ecuador 
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Sra. Grace Sicles de Steiner 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

— 0. DIBISTIDAT 
  

O Sat. Y, Fl L A 
  

  ( Ef 
Sr. N in Santshi S5Stucki Y   
  

POR SS: PROAPIGS DERECHOS 
  

Es I. No. 0213445964 

=
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Br. Alberto S5obrevilla Cornejo Y 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

E. I. No. U22854766 
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GO ANTE MIg y, en fe de ello, conflero ENTE TERCER 

TESTIMONIO EN FOTOCUPIA “UE ES IGUAL A su «ORIGINAL 

que sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y fe 

cha de su celebración ".-    

   

  

RAZIN 3 Siento como t=1 que con fecha ce hoy he tomado 

debida nota al margen de la mtríz nur antecede, de 15 * 

Resolución Nos 91-6-1=1e0062, de fecho 12 de Julio de- 

1,991, dictada por el Intendente de Compuñías de Macha 

lea, en la cusl se aprueba la Constitución de le Compa- 

Ma Do Ve HITILERA MACHANLA, celebrada arte el suscri-- 

to.- 

Machsla, Julio 12 de 
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Intendente de Compañfas de Machala, el 12 de - 
  

Julio 4d 1991; “queda Inscrita Suta Escritura en 
  

el Regictro Mercant11 com el No, 388 y anotada 
  

en el Repertonte. bajo el E 724, Mechala, a 
  

Quínce de Julio de Mii Novecientos  Noyenta y - 
  

Unos» El TS Mercantál, Leza o 
  

  

IS > 
  

ABG, CARLOS MIGUEL GA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado - 
  

una copia auténtica de ésta Escritura en cumpli | 

míento de lo dispuesto en el Decreto 733 dicta | 
  

do por el señor Presidente de la República el 
  

22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 
    

Oficial No, 873 del 29 de Agosto de 1975, Ma 
  

ehala, a Quince de Julio de M11 Xovecientos  -» 
  

Noventa y Uno,» El Registrador Mercantil, -xex=x=x 
  

  
AN 

EA 
  

DI 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO -HIDASEÓ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que se be fijado por el tiempo de 
  

Seis meses que determina el Art, 33 del Código 
  

de Comercio, una copia de la Escritura antes =- 
      referide y una copia de la Resolución que 
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